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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. G.) continúa su viaje sin 
novedad en su importante salud.

S. M. la R ein a  Doña María Cristina y  Augusta 
Real Familia siguen disfrutando de igual beneficio.

EXPOSICION
SEÑOR: Dictada sentencia por la Cámara de los Lo

res del Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda en el 
pleito promovido por la Comisión Naval de España en 
Londres contra The Clidebank Engineering et de Ship- 
building Company Limited, en liquidación, y Charles 
Ker y William Barday Peat, liquidadores de la misma, 
en el cual fallo se condena á los demandados al pago de 
la suma de 67.500 libras esterlinas é intereses á razón 
del 5 por 100 anual, á contar desde 2 de Enero de 1901, 
como consecuencia de no haber cumplido lo estipulado 
en los contratos otorgados en 4 de Junio y 24 de No 
viembre de 1896, en los cuales se señalaron determina
dos plazos para la entrega al Gobierno español de los ca 
zatorpederos Audaz, Osado, Pintón jProserpina; y lle
gado el caso de hacer efectiva la suma total, una vez li
quidada, ó bien promover las diligencias judiciales ne
cesarias para la ejecución de la sentencia, se presenta 
la oportunidad de ratificar y ampliar cuanto sea nece
sario en derecho el poder otorgado al Capitán de navio 
D. Manuel Díaz Iglesias, Presidente de) la citada Comi
sión naval, y á D. Diego de Tapia, Comisario de la mis
ma, en Real decreto de 27 de Marzo de 1901; pues si bien 
pudiera entenderse bastante aquel poder, como quiera 
que en él se expresa que se conceden las facultades allí 
contenidas para continuar los procedimientos judicia
les hasta obtener sentencia, y esto acaso diese origen 
á interpretar la extensión del mandato en un sentido 
restringido, pudiendo ocasionarse algún incidente que 
demorase el pago de la indicada cantidad, con aumento 
de gastos; y además, habida consideración á que los li
quidadores de la casa Clydebank depositaron en el 
Bank of Seotland la suma de libras 80-184-9-0, total de 
la indemnización, con intereses hasta el 16 de Diciem
bre de 1904, día en que fué hecho el depósito, por lo que 
desde esta fecha los intereses serán al tipo que dicho 
Banco tenga establecido, > debiendo satisfacerse 4  la re
ferida casa Clydebank la cantidad de libras 172-12-9,

importe de piezas de respeto para los cazatorpederos, 
el que suscribe, considerando oportuno prevenir los 
expresados inconvenientes y ocurrir á las menciona
das atenciones, tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el unido proyecto de decreto.

Madrid 24 de Abril de 1905.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
R aim u n d o  F . V illa  ver de.

REAL DECRETO
IV.A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros, he tenido á bien decretar lo 
siguiente:

Para que el Capitán de navio D. Manuel Díaz Igle
sias y D. Diego de Tapia, Presidente y Comisario, res
pectivamente, de la Real Comisión Naval de España en 
Londres, prosigan sus gestiones para el percibo de la 
cantidad de 67.500 libras esterlinas é intereses del 5 por 
100 anual, á contar desde el 2 de Enero de 1901, á que 
por sentencia de 17 de Noviembre de 1904, dictada por 
la Cámara de los Lores del Reino Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda, fueron condenados The Clydebank 
Engineering et Shipbuilding Company Limited, en li
quidación, y Charles Ker y Wiliam Barday Peat, li
quidadores de la misma hasta el 16 de Diciembre de 
1904, fecha en que los liquidadores de la casa Clyde
bank depositaron en la Unión Bank of Seotland la suma 
de 80.184 libras esterlinas y 9 chelines, total de aquella 
indemnización, con sus intereses hasta el expresado día, 
percibiendo desde esta fecha el interés que el referido 
Banco pague á sus clientes y satisfaciendo el importe 
de 172 libras esterlinas 12 chelines y 9 peniques, é inte
reses, si los reclamasen, por las piezas de respeto que 
la casa Clydebank facilitó, ratifico y confirmo todas 
las facultades y atribuciones que en el Real decreto de 
27 de Marzo de 1901 fueron concedidas á la menciona
da Comisión naval, y de nuevo autorizo á Mi Ministro 
de Marina para que dé poder, cuanto haya lugar en 
derecho, á los indicados Sres. Díaz Iglesias y Tapia y 
quienes les sucedan en los respectivos cargos que hoy 
desempeñan para que prosigan sus gestiones ó bien 
promuevan las diligencias judiciales ó cualesquiera 
otras que sean necesarias para la completa ejecución 
de la sentencia; percibiendo, con intervención del Di
rector de la Sucursal del Banco de España en Londres, 
D. Nicasio Emigdio Jauralde, las cantidades correspon- 
pondientes por principal é intereses y costas, una vez 
hechas; las debidas liquidaciones y deducida la cantidad 
que corresponda en su caso pagar por razón de impues

tos y abono á la casa Clydebank, del importe de las pie
zas de respeto que entregó para los cazatorpederos; las 
cuales cantidades entregarán en el mismo acto de reci
birlas los dichos Sres. Díaz Iglesias y Tapia al mencio- 
cionado Director de la Sucursal del Banco de España, 
firmando los tres el referido finiquito. Para la ejecu
ción de lo antedicho autorizo á Mi Ministro de Marina 
para otorgar el correspondiente poder confiriendo las 
expresadas facultades y atribuciones.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil nove
cientos cinco.

ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
fia im u n d o  F .  V  illa  verde*

MINISTERIO DE MARINA
REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer el pase á la situación de reserva 
del Ordenador de Marina de primera clase D. Agustín 
Suárez y Gómez, por haber cumplido la edad regla
mentaria.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil nove
cientos cinco. ALFONSO

El Ministro de Marina,
E d u a r d o  € o b i á n .

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

limo. Sr.: V ístala instancia del Presidente de La 
Unión Eléctrica Española, en representación de nume
rosos fabricantes de electricidad, en que solicita que se 
prorrogue por tres ó cuatro meses el plazo concedido 
por la Real orden de 27 de Enero del corriente año, para 
que los fabricantes instalen en sus Centrales eléctricas 
los aparatos registradores y los contadores prescritos 
por las Reales órdenes de 6 de Mayo y 28 de Octubre 
del año próximo pasado:

Considerando que la razón en que funda su petición 
la entidad solicitante, es el hecho de no poder suminis
tra r los referidos aparatos las casas que los construyen, 
dentro del plazo que fijó la Real orden de 27 de Enero , 
último, causa que debe estimarse ajena á la voluntad 
de los fabricantes obligados á cumplir las referidas 
prescripciones;

S* M, oI R e y  (Q.D. G.), conformándose con lo proy
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puesto por esa Dirección general, se ha servido dispo
ner que se prorrogue hasta 31 de Julio próximo, el pla
zo concedido para que los fabricantes de electricidad 
instalen en sus Centrales los aparatos registradores de 
producción y los contadores prescritos por las Reales 
órdenes de 6 de Mayo y 28 de Octubre del año próximo 
pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Abril de 1905. ALIX
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Visto el recurso interpuesto ante este Ministerio por 

D. José Lequerica, á nombre de la Sociedad anónima 
Nuevo Teatro de Bilbao, contra una providencia de ese 
Gobierno que acordó la suspensión de representaciones 
por negarse la Empresa de aquel á establecer el servi
cio cíe incendio á cargo de bomberos municipales, re 
tribuidos á costa de la misma.

Resultando que on 30 do Marzo de 1904 la Junta con
sultiva de teatros de esa provincia dirigió una circular 
á las empresas de espectáculos para que presentasen, 
en e término de un mes, un proyecto con presupuesto 
y pleno de las deficiencias que se observasen en sus 
respectivos teatros, señalando un plazo para ejecutar 
las o'oras, bajo apercibimiento do clausura en caso de 
incumplimiento, á. cuya circular contestó la empre
sa d i teatro Arrixga manifestando que se creía rele
vada de cumplir lo ordenado por reunir el edificio las 
mismas condiciones que cuando se autorizó su apertu
ra, á cuya manifestación reiteró la Junta lo que había 
dispuesto, indicando las reformas necesarias, entre 
ellas el aumento de bomberos, que, no siendo del Cuer
po municipal, habían de demostrar su competencia, y 
colomtr una bomba de incendios servida por bomberos 
muiboipales:

Resultando que en 29 de Noviembre la Junta ordenó 
á las empresas que ol servicio de incendios de los tea
tros ha de estar á cargo de individuos del Cuerpo de 
bomberos municipales, subvencionados por las respec
tiva- empresas, y la del teatro Arriaga acudió en súplica 
de q te se suspendiera el acuerdo por entender que tal 
servado debe prestarse gratuitamente ó, de lo contra
rio, mediante contrato entre las partes:

Resultando que el Arquitecto municipal ofició á la 
Alca olía en 21 de Diciembre manifestando que la em- 
presá del teatro Arriaga se negaba á satisfacer los ho- 
i i o i t . ríos á los bomberos municipales que se mandaron 
á prestar servicio, y la Junta ofició á dicha empresa 
dándole un plazo de cuarenta y ocho horas para esta
blecer el servicio de bomberos municipales, so pena de 
suspender toda representación, á lo cual la empresa 
contestó que se hallaba dispuesta á satisfacer la canti
dad de 2,50 pesetas por bombero y función, solicitando 
se le designase establecimiento de crédito donde depo
sita! las cantidades exigidas á las resultas del fallo que 
recayere en la apelación que el mismo día interponía 
contra el acuerdo de la Junta, á cuya petición se negó 
en absoluto la Alcaldía, alegando que servicio debía 
ser inmediatamente retribuido; red erándosele á la em
presa que estableciese aquél, ó de lo contrario se sus
penderían las representaciones:

Resultando que nuevamente la mencionada empresa 
manifestó que podían enviarse los bomberos del Muni
cipio, pero insistiendo que el servicio debe ser gratuito, 
y el Alcalde participo á ese Gobierno que la empresa 
no abonaba sus honorarios á los bomberos municipa
les, por lo cual había ordenado la suspensión de las 
funciones en el teatro Arriaga, providencia confirmada 
por ese Gobierno civil en 23 de Diciembre:

Resultando que contra lo acordado por Y. S., inter
puso recurso la empresa, y en su nombre D. José Le- 
querioa, y pedidos telegráficamente antecedentes á ese 
Gobierno, V. S. manifestó que el acuerdo de suspensión 
de las funciones obedeció á la negativa de la empresa á 
establecer el servicio de bomberos municipales, y que 
aquélla había evitado los perjuicios pagando á éstos, á 
reserva del reintegro por el Ayuntamiento, si así re
sultase del fallo de este Ministerio en el recurso pre
sentado, que se hallaba á informe áe la Junta Con
sultiva:

Resultando que eí representante de la empresa, Don 
José Lequerica, en su recurso de 23 de Diciembre, ex
pone: que por V. S., como Presidente de la Junta Con
sultiva de Teatros, se le impuso la obligación de que 
habían de ser precisamente bomberos municipales los 
que prestasen servicio en el teatro, en número de 11, 
subvencionados por la empresa, de cuyo acuerdo soli
citó en tiempo hábil la suspensión, siéndole denegada 
con la prevención de que, si en el termino de cuarenta

y ocho horas no daba cumplimiento á dicha resolución, 
quedarían suspendidas las representaciones; y conside
rando este acuerdo antilegal y perjudicial á sus intere
ses, la empresa solicitó de este Ministerio que sea re
vocada; que un retén de bomberos de la Villa venía, 
desde la fundación del teatro Arriaga, hace catorce 
años, prestando el servicio, por cierto incompleto, co
brando primeramente cada bombero 50 céntimos de 
peseta, después 1*50, y hace un año el Ayuntamien
to de esa capital comunicó que en adelante el precio 
por bombero y función había de ser de 2*50 pesetas; 
que la empresa nombró sus bomberos particulares; que 
durante el año transcurrido vinieron actuando, sin que 
ni la Junta Consultiva, ni el A}uint amiento, ni el Ar
quitecto municipal hubieran hecho observación algu
na, como no sea la de obligar á uniformarlos igual que 
los bomberos de la Villa; que la Junta Consultiva, al 
construirse el teatro de Arriaga, exigió todas las segu
ridades y servicios que le pareció conveniente, y rea
lizados unos y otros se consintió la apertura de aquél; 
que en esas condiciones ha venido funcionando duran
te catorce años, hasta que por la misma Junta se ha 
obligado á la empresa á la colocación de telón metálico 
y de una nueva boca de riego en los sótanos, como se 
ha realizado sin protesta, exigiéndose que esa bomba 
se sirviese por tres bomberos de la Villa, con preven
ción de que de no ser así no podía abrirse el teatro, 
que debía inaugurarse la misma noche, vísperas ele las 
ferias de esa población, circunstancia que, por evitar
se graves perjuicios, obligó á la empresa á someterse á 
lo dispuesto; que, por virtud de la misma orden, los 
bomberos particulares fueron examinados y aprobados 
por el Arquitecto municipal, y cuando todo esto se ha
bía realizado, una comunicación de ese Gobierno civil 
ordena que, por carecer los bomberos particulares de 
competencia, deben ser sustituidos por el Cuerpo de 
bomberos de la Villa; que la Real orden vigente sobre 
teatros no exige sino que haya al servicio de las man
gas de incendios personas encargadas de su cuidado y 
manejo, pero no que éstos hayan de pertenecer necesa
riamente al Cuerpo ele bomberos municipales, ni que 
sean retribuidos por las empresas, puesto que si el 
servicio de que se trata  tiene carácter público, debe 
ser gratuito, y si fuese privado había de ser objeto de 
un contrato entre partes; que á pesar de solicitar la 
empresa que sus bomberos fuesen examinados por el 
Arquitecto municipal, no se había accedido á esto á la 
fecha del recurso; pero, de todos modos, como la Real 
orden sobre teatros preceptúa que el servicio de alum
brado eléctrico esté á cargo de personas prácticas, de 
prevalecer el criterio de la Junta de Teatros de esa pro
vincia, también puede ocurrirsele que los que presten 
ese servicio en el teatro de Arriaga carecen de compe
tencia y deben estar al frente de él empleados munici
pales, y así sucesivamente respecto de todos los servi
cios; que en Madrid y demás capitales de España los 
bombaros municipales no perciben remuneración, y no 
hay razón alguna para que este gravamen se imponga 
en esa capital: por todo lo expuesto pide el recurrente 
que se revoque la providencia de V. S.:

Resultando que la Junta consultiva de Teatros de esa 
provincia, informando en 8 de Enero sobre el recurso 
elevado por la representación de la empresa, resume los 
antecedentes de su gestión y los incidentes ocurridos 
con aquella respecto al cumplimiento de las disposi
ciones acordadas, entre las cuales figuraban el estable
cimiento en el foso de un retén de tres bomberos, que 
habían de ser precisamente del Cuerpo municipal, que 
fue cumplida por la empresa, y respecto al punto esen
cial de dettTminar qué individuos servirían en los tea
tros los aparatos para incendios, la Junta impuso á la 
del teatro Arriaga la condición de que ampliase hasta 
ocho el número de bomberos, los cuales habrían de de
mostrar su competencia ante el Jefe de dicho Cuerpo; 
que los bomberos de la Villa solicitaron se Íes relevase 
del servicio del foso del teatro mencionado, ó se les en
cargase del de todo el teatro; é informada su instancia 
por el Director del Cuerpo, éste manifestó que, á su 
juicio, los individuos designados por la empresa para 
el servicio de incendios no reunían los conocimientos 
y práctica bastante, por lo cual opina que debe infor
marse favorablemente la petición, cuyo informe fué ra 
tificado por la Comisión municipal de Fomento y acep
tado por la Alcaldía y comunicado á la Junta de teatros; 
ésta resolvió que las guardias de incendios en los tea
tros las prestasen precisamente los bomberos del Cuer
po de la Villa; que habiéndose negado la empresa del 
teatro Arriaga á satisfacer sus honorarios á dichos 
bomberos, se acordó intimarle con la suspensión de las 
representaciones, y que habiendo aquélla solicitado se 
le designase establecimiento de crédito en que deposi
tar el importe de las 2*50 pesetas de haber de cada 
bombero, para responder á las resultas del recurso 
que interponía, el Alcalde denegó la petición por cuan
to el servicio debe retribuirse inmediatamente á su

prestación, sin que esto afecte á la resolución del re
curso, dada la solvencia del Ayuntamiento, y por con
secuencia de esto, ese Gobierno decretó la clausura del 
teatro; que la Junta, al recibir una comunicación del 
Alcalde con el informe del Director del Cuerpo de bom
beros, según el cual los que prestaban servicio en el 
teatro de Arriaga carecían de la capacidad necesaria, 
quiso subsanar esta deficiencia designando individuos 
del Cuerpo de bomberos municipales que tuvieran con
diciones, subvencionados por la empresa, sin meterse á 
determinar el tanto ó cuanto de la subvención, porque 
ya el Ayuntamiento tenía acordado sobre este particu
lar, apoyándose para esto la Junta en la Real orden de 13 
de Mayo de 1882, y  cumpliendo los fines para que fue
ron creadas las Juntas consultivas de teatros; que vista 
la negativa de la empresa á pagar á los bomberos, la 
Junta, considerando que el teatro de Arriaga no reu
nía las condiciones suficientes de seguridad, suspendió 
las representaciones, pues no puede admitirse, sin g ra
ve responsabilidad para dicha Junta, que la Directiva 
del teatro fije el número de bomberos que ha de tener 
á su servicio, y los declara aptos para ol mismo; que 
no es cierto que el Arquitecto municipal no haya exa
minado á los bomberos particulares, y prueba de ello 
es el informe que emitió; que contra lo que afirma el 
recurrente respecto á que los bomberos municipales 
que en otras poblaciones prestan servicios de incendios 
en los teatros no perciben remuneración, hay, por lo 
menos, el hecho de que en las Ordenanzas del Ayunta
miento de Madrid, art. 872, apartado 10, capítulo 3.°, 
se dice: «se abrirán varias bocas de riego, se tendrán 
dispuestas algunas mangas con sus boquillas, se ins
talarán cañerías de lluvia en el escenario y prestarán 
servicio los operarios del Ayuntamiento que se consi
deren necesarios, á cuenta de las empresas de los tea
tros»; y  en todos los de esa capital y  en la vecina de 
Guipúzcoa los bomberos municipales asisten á los tea
tros y son remunerados por las respectivas empresas; 
terminando su informe la Junta con una demostración 
de que con lo dispuesto no sufre perjuicios de ningún 
género la empresa de Arriaga, por lo cual procede des
estimar su recurso y declarar firme lo resuelto por di
cha Junta:

Resultando que en 4 de Enero del año actual D. José 
Lequerica, como Presidente de la Sociedad anónima 
Nuevo Teatro de Bilbao, acude directamente á este Mi
nisterio con un recurso; en él expone que recientemen
te aquella Junta de teatros acordó que el servicio de 
incendios del coliseo de Arriaga, abierto al público 
hace ya catorce años, se haga en lo sucesivo por bom
beros municipales precisamente, sin prejuzgar, pues no 
la incumbe, si dicho servicio habría de ser gratuito ú 
obligatorio, en cuyo acuerdo tomaron parte únicamen
te el Alcalde, el Arquitecto municipal y el provincial; 
que el mismo Alcalde y  el Arquitecto municipal acor
daron, con aquiescencia del Ayuntamiento, que la re
muneración de cada individuo x3or función había de ser 
de dos pesetas y media, tan enorme, que hace casi im
posible la explotación del teatro; que conminada la em
presa con el cierre del teatro si en término de cuarenta 
y ocho horas no cumplía lo acordado, lo acató y pre
sentó recurso en 23 de Diciembre alzándose de lo dis
puesto y ofreciendo consignar la cantidad que se le exi
gía, y alegando que si se tra ta  de un servicio público 
debe ser gratuito, como sucede en Madrid y otras ca
pitales, y si es un servicio privado, debía continuar 
prestándose por los bomberos de la empresa, unifor
mados y prácticos en el manejo de los aparatos; que en 
último caso, la remuneración debía ser materia de con
trato, sólo obligatorio en caso de avenencia; que á pe
sar de lo expuesto, V. S. cerró el teatro, ocasionando á 
la parte reclamante los consiguientes perjuicios; por 
todo lo cual recurre ante el Ministerio reclamando con
tra dicha providencia, y los daños y perjuicios ocasio
nados:

Considerando que la cuestión planteada en este expe
diente está reducida á decidir si es legal el acuerdo de 
imponer á las empresas de espectáculos la obligación 
del servicio de incendios por los bomberos del Cuerpo 
municipal, subvencionados ó retribuidos á costa de 
aquéllas:

Considerando que el decreto orgánico de teatros de 
28 de Julio de Í852 dispone la creación de una Junta 
consultiva, que se ocupará de los trabajos que el Go
bierno le encomiende, evacuará los informes que la pida 
sobre todo lo que tenga relación con los teatros y po
drá proponer cuanto crea conveniente á su fomento y  
protección, y el Real decreto de 27 de Octubre de 1885, 
por el que se crea una Junta consultiva de Teatros en 
Madrid y en cada una de las provincias con el cargo de 
auxiliar al Gobernador civil en cuanto se relacione con 
la construcción, reparación, inspección y fomento de 
los teatros y de toda elase de edificios destinados á es
pectáculos públicos, sin que ninguna de dichas disposi
ciones determine á las mencionadas Juntas ̂ facultades
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propias para proceder por sí, tomando ninguna clase
de determinaciones:

Considerando que el Real decreto de 13 de Mayo 
de 1882, dictando medidas para prevenir los incendios,a 
dice en la disposición núm. 14 que «durante las reprf3- 
presentaciones estarán colocadas algunas mangas en 
las bocas más próximas al escenario, y donde más fá
cilmente puedan manejarse, y al lado de ellas estarán 
constantemente los encargados de manejarlas», y e j re
glamento para construcción y reparación de edi íicios 
destinados á espectáculos públicos, de 27 de Octubre 
de 1885, en su disposición 15, manda que se establezcan 
depósitos de agua y bocas de riego con sus correspon
dientes mangas en los puntos más á propósito y en de
terminadas condiciones; pero ni una ni otra disposi
ción expresan á quién ha de encargarse el sf3rvicio de 
aquéllas:

Considerando que en las citadas disposiciones, que 
son las relativas á la inspección de teatros,* no existe 
texto legal que autorice la imposición á las empresas 
de que el servicio de incendios hayan de prestarlo pre
cisamente bomberos del Cuerpo municipal, retribuido 
por aquéllas, como pretende la Junte. de teatros de esa 
provincia y acordó la Alcaldía de la capital:

Considerando que, según se acredita en el expedien- 
te7 durante bastante tiempo el servicio de incendios en 
el teatro de Arriaga se vino prestando por bomberos 
particulares de la empresa, con conocimiento de la 
Junta, que dispuso fueren uniformados, y sin protesta 
alguna de ésta hasta que, como la misma manifiesta, 
los bomberos del Cuerpo municipal solicitaron que se 
les relevase del servicio de la bomba del foso ó se les 
-encargase del de todo el teatro, petición á que accedió 
•dicha Junta; y que la empresa solicitó que fuesen exa
minados sus bomberos, por considerarlos aptos para 
su cometido., lo cual dice no se verificó, aun cuando la 
Junta afirma lo contrario, sin que en los antecedentes 
conste el informe del Arquitecto municipal que se in
voca, y sí únicamente la afirmación de este funciona
rio, sin referencia á diligencia alguna, de que, á su jui
cio, dichos bomberos particulares no eran aptos, á pe
sar de que vinieran funcionando durante un año con 
conocimiento é intervención de dicho Arquitecto:

Considerando que el art. 72 de la ley Municipal vi
gente declara en su apartado 1.° que á los Ayunta
mientos corresponde el establecimiento de servicios 
municipales, entre ios cuales incluye el de la seguridad 
de las personas y las propiedades, que comprende in
dudablemente, el servicio de incendios, considerado 
■como de carácter municipal, y por consiguiente, gra
tuito, como todos los de su índole:

Considerando, por lo tanto, que la exigencia de que 
presten en el teatro de Arriaga servicio los bomberos 
municipales, subvencionados ó retribuidos por aqué
lla, constituye en el fondo la imposición de un grava
men, que no está autorizado por ninguna disposición le
gal, pues que los gravámenes ó arbitrios que hayan de 
imponer los Ayuntamientos deben ser objeto de uu ex
pediente y presupuesto, que ha de obtener la aproba
ción de la Superioridad:

Considerando que el hecho alegado por la Junta de 
Teatros de esa provincia, de que en las Ordenanzas mu
nicipales de Madrid se consigna que el servicio de in
cendios en los teatros lo presten los operarios del Muni
cipio, á cuenta de las empresas, no tiene fuerza legal, 
porque, aparte que dichas Ordenanzas son disposiciones 
aprobadas sólo para Madrid, sin que puedan aplicarse 
á esa capital, los bomberos municipales, á pesar de lo 
consignado en aquéllas, no perciben retribución de las 
empresas de espectáculos, por considerar el Ayunta
miento de esta Corte que se trata de un servicio públi
co, y, por consecuencia, gratuito, pues que los bombe
ros no asisten á los teatros para el servicio de la em
presa, ni para cuidar del edificio, sino para garantizar 
la seguridad del público que concurre á los espec
táculos:

Considerando que de prevalecer el criterio susten
tado por la Junta consultiva de esa provincia y la Al
caldía de la capital, los Ayuntamientos podían estable
cer gravámenes y arbitrios, prescindiendo de las for
malidades legales:

Considerando que dicha Junta no aduce ningún pre
cepto legal que autorice el acuerdo adoptado respecto 
á la empresa de Arriaga, imponiéndole el servicio re
tribuido de los bomberos municipales, y que, de man
tenerse aquél, quedaría autorizada una práctica abusi
va, por cuanto asi quedarían los Ayuntamientos en li
bertad de poder imponer gravámenes por los servicios 
municipales y de proceder en casos análogos, sin cono
cimiento ni intervención de la Superioridad, en mate
rias que están sujetas á la aprobación y sanción de 
ésta;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha serví lo estimar el re
curso interpuesto por la representación de la empresa 
del teatro de Amaga, de esa capí cal, y, por. consiguien

te, dejar sin efecto la providencia de V. S. que apro
bó el acuerdo imponiendo á aquélla el servicio retri
buido de bomberos municipales; declarando al mis
mo tiempo que el Ayuntamiento, por interés público y 
servicio conveniente para la seguridad del vecindario, 
debe atender al mismo, ó dejar á cargo de la empresa 
que sus bomberos particulares lo realicen.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
el de las partes interesadas. Dios guarde á V„ S. mu
chos años. Madrid 24 de Abril de 1905.

BESADA
Sr. Gobernador civil de Vizcaya.

REAL ORDEN CIRCULAR
Vista la instancia presentada á este Ministerio por 

D. Joaquín Ruiz Jiménez, como Presidente de la Junta 
de gobierno y Patronato del Cuerpo de Farmacéuticos 
titulares, formulando distintas consultas con el fin de 
concordar diversos artículos de la vigente instrucción 
de Sanidad, para poder realizar el cometido que la mis
ma encomienda al referido Patronato:

Resultando que la parte más esencial, una vez acor
dado ya los extremos principales que á la organización 
del Cuerpo de Farmacéuticos titulares afecta, por el 
reglamento en vigor, es la referente á la necesidad de 
señalar las dotaciones fijas que, por residencia y pres
tación de los servicios sanitarios que sean de su incum 
bencia y les encomienden los Ayuntamientos, han de 
percibir los Farmacéuticos titulares, siempre que las 
Corporaciones las provean de los medios necesarios 
para su realización cuando se trate de los que el Far
macéutico no esté obligado á poseer; debiendo cobrar, 
además, el importe de los medicamentos que, median
te prescripción suscrita por los Facultativos munici
pales de Medicina y Cirugía, suministren á los enfer
mos declarados pobres, para los efectos del servicio be
néfico municipal:

Considerando que aprobado por Real decreto de 14 
de Febrero último el reglamento del Cuerpo de Far
macéuticos titulares, se hace preciso fijar de manera 
categórica, como en el art. 34 del mismo se previene, 
las dotaciones que aquéllos deben percibir por la pres
tación de los servicios sanitarios, procurando de este 
modo que cese de una vez el desconcierto que en la ac
tualidad impera, á fin de que pueda exigírseles el cum
plimiento de los importantes deberes que la vigente 
instrucción de Sanidad y el citado reglamento les im
ponen, y que los pueblos atiendan con mayor solicitud 
á necesidad tan imperiosa como es la de velar por la sa
lud pública:

Considerando que para regularizar la dispensación 
de medicamentos á las clases desvalidas se impone la 
formación de un petitorio-tarifa, con arreglo al cual 
habrá de asistirse á las familias pobres y valorarse 
aquéllos, confeccionándose dicho petitorio sobre la 
base de que sea suficiente á satisfacer las necesidades 
de los enfermos, no resulte gravoso para los intereses 
municipales y sea remunerador para los Farmacéu
ticos:

Considerando que cumplimentando lo dispuesto en 
la instrucción de Sanidad pública, por lo que atañe á 
ramo tan importante, cual es el de los servicios bené
fico-sanitarios de los pueblos; regulando su prestación 
y dispensación por los Farmacéuticos, en armonía con 
el espíritu y letra de los artículos 91 y 93 de la repe
tida instrucción de la ley de Sanidad de 1855, que re
conoció como deber ineludible de todos los Ayunta
mientos el proporcionar asistencia facultativa gratuita 
á las familias pobres residentes en cada Municipio, y 
del reglamento de partidos médicos de 1891, en el que, 
de conformidad con los progresos de la Higiene, se im
puso la obligación de que se atendieran también los 
servicios sanitarios, por los que tanto se interesan 
actualmente los pueblos cultos;

En su virtud, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.° Los partidos farmacéuticos á que se refiere el 
artículo 14 del reglamento orgánico del Cuerpo de Far
macéuticos titulares de 14 de Febrero último, se divi
dirán en tres categorías.

Corresponderán á la primera los que excedan de 
3.500 residentes; á la segunda, los que tengan de 2.001 
á 3.500, y á la tercera, los de 500 á 2.000.

Los Ayuntamientos menores de 500 residentes no 
estarán sujetos á estas prescripciones.

2.° La cantidad mínima que por residencia y pres
tación de servicios sanitarios deberán consignar como 
dotación de la titular los Ayuntamientos de los pueblos 
que, perteneciendo á la tercera categoría, no llegan á
1.000 residentes, será de 250 pesetas, adicionada con 20 
céntimos por cada residente que exceda del número 
de 1.000, habiendo de ser el máximum de esta dotación 
en estos partidos de tercera clase, cuando consten de ;
2.000 residentes, ei de 600 pesetas anuales.

| Sin embargo, ios Ayuntamientos comprendidos por

su censo de población en el precedente párrafo, que 
para el sostenimiento de una farmacia en la localidad 
lo juzguen conveniente, podrán elevar las dotaciones 
referidas, previo informe de la Junta provincial de Sa
nidad, de la de gobierno y Patronato del Cuerpo y apro
bación d8 V. S.

Las dotaciones mínimas de los titulares de los parti
dos de segunda categoría serán de 400 pesetas cuando 
no lleguen á 2.500 residentes, y 500 cuando excedan de 
dicha cifra hasta la de 3.500 residentes.

A estas dotaciones se aumentarán 15 céntimos de pe
seta por cada residente que exceda del cómputo de 
2.001. Asimismo, la dotación mínima en los partidos de 
primera categoría será de 725 pesetas, abonándose 10 
céntimos por cada residente que pase de 3.501.

En los partidos en que, por existir más de un distri
to municipal, estuviesen ya creadas, ó se crearan en lo 
sucesivo dos ó más titulares, cada una de éstas se do
tará con arreglo al número de residentes que tenga su 
demarcación, deduciéndose el 50 por 100 del exceso 
que resultare entre la dotación que les corresponda y 
lo que correspondería si existiese en la localidad una 
sola titular.

3.° En las poblaciones que pasen de 16.000 residen
tes y no tengan ya organizados y reglamentados estos 
servicios en la forma que prescribe el párrafo 2.° del 
artículo 1.° del reglamento de partidos médicos de 1891, 
los Ayuntamientos acordarán, previo informe favora
ble de la Junta provincial de Sanidad y de la de gobier
no y Patronato y aprobación de Y. S., el número de ti
tulares que deba existir para el mejor servicio de la 
policía sanitaria, así como también las dotaciones de 
los mismos. Estos acuerdos se adoptarán en el plazo de 
sesenta días, á contar desde la publicación de esta dis
posición, remitiéndose á este Ministerio certificado en 
forma del acuerdo.

4.° En los partidos constituidos por agrupación de 
pueblos, aquel en que resida la farmacia contribuirá á 
la dotación del titular con suma mayor que los demás, 
sujetándose á lo prevenido en el art. 94 de la instruc
ción de Sanidad pública.

5.° Los Municipios que por su situación especial no 
puedan agruparse á otros para formar partido, y se 
agreguen á los inmediatos, abonarán por dotación de 
titular 15 céntimos de peseta por residente.

6.° La Junta de gobierno y Patronato del Cuerpo de 
Farmacéuticos titulares redactará, con toda urgencia, 
un petitorio-tarifa, por el que habrá de regirse el su
ministro y tasación de los medicamentos para las fami
lias pobres incluidas en la Beneficencia municipal, que 
será oficial á los efectos que se indican, previo informe 
del Real Consejo de Sanidad.

Este petitorio-tarifa se editará por el Patronato, in
gresando el importe de su venta, deducidos gastos, en 
los fondos de la Institución benéfica que se cree, cum
pliendo así lo dispuesto en el art. 101 de la citada ins
trucción y 48 del reglamento del Cuerpo.

7.° De conformidad con lo preceptuado en el primer 
inciso del primer párrafo del art. 22 del reglamento de 
partidos médicos de 1891, la dispensación de medica
mentos á la Beneficencia forma parte integrante de la 
titular, y, por lo tanto, es obligación de los titulares 
prestar este servicio; pero en los pueblos donde haya 
más de una oficina de farmacia, sea cualquiera el nú
mero de sus residentes, tendrán derecho á suministrar
los todas las que lo soliciten, si bien dejando en liber
tad á las familias pobres para proveerse de medicamen
tos de la farmacia que prefieran, según previene el ar
tículo 93 de la instrucción general de Sanidad.

8.° Los Ayuntamientos consignarán en sus próxi
mos presupuestos las cantidades necesarias para aten
der al pago de los servicios benéfico-sanitarios en ia 
forma que se deja dispuesta, adaptando á la misma los 
contratos que se hubiesen efectuado con posterioridad 
á la promulgación de la instrucción general de Sani
dad de 14 de Junio de 1903. El titular remitirá á la 
Junta de gobierno y Patronato certificación del acuer
do del Ayuntamiento relativa á dicho extremo, y las 
Corporaciones municipales lo harán constar al enviar 
sus presupuestos á V. S., sin cuyo requisito no les 
prestará su aprobación.

9.° Con el fin de que la Junta de gobierno y Patro
nato pueda estar debidamente instruida acerca del 
cumplimiento de las expresadas disposiciones, y coad
yuvar á su mejor implantación, las Autoridades admi
nistrativas le facilitarán cuantos datos y antecedentes 
le reclamen.

10. Los Ayuntamientos á quienes afecten les ante
riores dotaciones y cuanto en esta disposición se con
signa, podrán, en un plazo de sesenta días, dirigir á 
este Ministerio las alegaciones que consideren oportu
nas acerca de este particular, contándose al efecto di
cho plazo desde el siguiente de publicada en 1a G a c é t á . 
El Ministerio, oyendo previamente á la Junta de go
bierno y Patronato, resolverá en un plazo de treinta
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días las reclamaciones que se le dirijan. Estas tendrán 
que ser documentadas, con acuerdo de la Corporación 
y la Junta municipal, y acompañando un ejemplar del 
presupuesto municipal, como asimismo cuantos justi- 
cantes se estimen procedentes para los fines que se 
persigan. Transcurrido este plazo sin que los Ayunta
mientos aleguen, se considerará firme y ejecutada esta 
disposición por consentimiento de dichas Corpora
ciones.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 
de Abril de 1905. BESADA
Sr. Gobernador civil de.....

M IS T E R IO  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 

se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Historia Natural y Fisiología é 
Higiene del Instituto de Almería.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Abril de 1905. CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Lengua francesa del Instituto de 
Cádiz.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Abril de 1905. CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Psicología, Lógica, Etica y Ru
dimentos de Derecho del Instituto de Teruel.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Abril de 1905. CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Agricultura y Técnica agrícola é 
industrial del Instituto de Soria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Abril de 1905. CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha dispuesto se 
anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en los 
Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 
1904, la Cátedra de Lengua francesa del Instituto de 
Soria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Abril de 1905. CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de la plaza de 
Ayudante numerario de la Sección artística, vacante en 
la Escuela elemental de Artes é Industrias de Logroño, 
al turno correspondiente, que es el de oposición, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto y reglamento 
de 4 de Enero de 1900 y Real decreto de 10 de Julio 
de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Abril de 1905.

CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.
limo. Sr.: 8. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se anuncie la provisión de la plaza de 
Profesar auxiliar de la Sección Artística (Escultura) de 
la Escuela Superior de Artes é Industrias y Bellas Ar
tes de Barcelona al turno correspondiente, que es el 
de oposición, con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto d- 10 de Julio de 1903.

i e I e 1 raen lo digo á V. I. para su conocimiento v

efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de 
Abril de 1905. CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Psi
cología, Lógica, Etica y Rudimentos de Derecho del 
Instituto de Reus, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
á D. Arturo Masriera y Colomer, actual Catedrático 
numerario de igual asignatura del Instituto de Lérida, 
cesando desde esta fecha en el último de los Institutos 
mencionados, conforme con lo dispuesto en el Real de
creto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Abril de 1905. CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D . Arturo Masriera y  Colomer.
Doctor en Filosofía y L etras, con nota de sobresaliente.Catedrático num erario , en v irtud  de oposición, nombrado 

por Real orden de 25 de Mayo de 1901.Es Académico de núm ero de la Real Academia de Buenas 
L etras de Barcelona y de la  provincial de Bellas A rtes de la 
misma ciudad.Académico honorario de la  Academia Francesa de Tolosa y Académico competente de la Academia Ita liana de Ca
íanla .Posee la  Cruz de oro laureada de la Academia Francesa de 
Tolosa.Ha publicado varias poesías y trabajos literarios y tiene en publicación un Diccionario de sustantivo castellano.En el Círculo A rtístico  de Ciudad Real dió una conferen
cia de la L itera tua  y Filosofía, y o tra en la  Sociedad Econó
m ica de Lérida.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Manuel Urech González, de conformidad 
con la propuesta unánime del Tribunal de oposiciones, 
Catedrático numerario de Economía política y Legisla
ción mercantil de la Escuela Superior de Comercio de 
Cádiz, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás 
ventajas de la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Abril de 1905. CORTEZOSr. Subsecretario de esfce Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
IN D U S T R IA , COMERCIO Y  OBRAS P U B L IC A S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Ciudad Real á la Compañía de los ferrocarriles de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante por retraso del tren nú
mero 84 el día 23 de Diciembre de 1901, dicho Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 14 de Enero de 1905 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta á la Compañía de ferrocarri
les de Madrid, Zaragoza y Alicante por el Gobernador 
de la provincia de Ciudad Real á causa del retraso con 
que llegó á dicha capital el tren núm. 84 el día 23 de 
Diciembre de 1901; asunto remitido á informe del Con
sejo por la Dirección general de Obras públicas con 
fecha 17 de Septiembre de 1904.

El Jefe de la tercera División de ferrocarriles dijo¡al 
Gobernador de la mencionada provincia que el citado 
tren llegó á Ciudad Real con el retraso de una hora 
cuarenta minutos, debido á esperar en Manzanares al 
tren núm. 22 más tiempo que el autorizado para ello, y 
que constituyendo esto incumplimiento voluntario de 
las órdenes superiores, procedía multar á la Compañía 
en la cantidad de 250 pesetas.

La Compañía trata de disculpar el retraso por no 
haberse aclarado aún en aquella fecha algunos parti
culares relacionados con las disposiciones de la Supe 
rioridad respecto á las esperas en los puntos de enlace 
con otros trenes, y seguir rigiendo los antiguos proce
dimientos en orden á esas esperas por cargas y descar
gas, afluencias de viajeros con motivo de las fiestas de 
Navidad y el temporal de nieves que reinaba.

La Comisión provincial desestimó las razones de la 
Compañía y propuso se la multase en las 250 pesetas.

Informó de nuevo el Jefe de la tercera División mani
festando, en vista de las explicaciones de la Compañía, 
que descontando del retraso total del tren 84 la tole
rancia de treinta minutos, más tres minutos por despa
cho de correo, sólo resultaba un exceso de cuatro mi
nutos, que, dada su poca importancia, podía discul
parse.

Pero en el oficio que decía eso, el Jefe de la División 
se refería al tren 84 el día 23 de Noviembre, y como en 
el expediente constaba que el tren por cuyo retraso se 
propuso la multa era el del mismo número, pero co

rrespondiente al 23 de Diciembre, el Gobernador pidió 
aclaración al repetido Jefe, y al darlas éste manifestó 
que la División había padecido un error refiriéndose á 
otro tren de Noviembre, y al rectificarlo incurría en su 
primera propuesta, de que se multase á la Compañía en 
Jas 250 pesetas, razonándola debidamente, por la falta 
que constituía el retraso del tren 84 el día 23 de Di- 
ci embre.

jEl Gobernador impuso á la Compañía la multa de 250 
pesetas, y ésta solicitó la condonación.

El Negociado dice que el tren 85 llegó á Ciudad Real 
con el retraso de una hora cuarenta minutos, origina
do en primer término por esperar en Manzanares á su 
tren combinado más tiempo que el señalado para ello 
en las disposiciones que hoy regulan la materia, y que 
además uvo un exceso de veintiún minutos sobre la 
tolerancia que corresponde en el recorrido de Manza
nares á Ciudad Real, razones por las cuales opina que 
no procede condonar la multa.

La Sección ve que la demora en la espera de Manza
nares no es justificable, ni aun con el criterio de las v i
gentes disposiciones; que las pérdidas de tiempo por 
cargas y descargas, que siempre se atribuyen á la 
afluencia de viajeros, ya por fiestas de Navidad ó ba
ños de mar, ya por ferias de las poblaciones, no se jus
tifican por esa causa, y que los temporales de nieve, que 
es otra de las disculpas de la Compañía que permiten 
ganar tiempo en la marcha, no se explica que puedan 
ser á la vez motivo para que ésta se retarde.

Quiere decir esto, en resumen, que la Compañía no 
aduce razón alguna que justifique la condonación de lia 
multa, y en vista de ello acordó la Sección consultar á 
la Superioridad:

Que no procede condonar la multa de 250 pesetas im
puesta á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
Zaragoza y Alicante por el Gobernador de Ciudad Real 
á causa del retraso con que llegó á dicha capital el tren 
número 84, procedente de Madrid, el día 23 de Diciem
bre de 1901.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 9 de Marzo de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

Examinado el expediente y proyecto tramitados á 
instancia de los Sres. D. Francisco y D. Manuel La- 
fuente, en solicitud de que se les conceda autorización 
para construir una fábrica de salazón de pescado en el 
término de Villanueva de Arosa, en esa provincia y si
tio denominado Castro, en la ría de Arosa, en terrenos 
de la zona marítima terrestre de la misma.

Resultando que en el proyecto suscrito por el Inge
niero industrial D. Julio Domenech se da idea clara de 
la situación del terreno que habrá de ocupar la fábrica 
de salazón:

Resultando que el referido expediente ha sido trami
tado con sujeción á lo que prescribe la instrucción de 
20 de Agosto de 1883 y á la ley de Puertos vigente:

Resultando que abierta la información pública que 
previene la citada instrucción, no se presentó reclama
ción alguna, y ha sido informada favorablemente la pe
tición por todas las entidades llamadas á intervenir en 
el expediente:

Resultando que el Ministerio de Marina por sí mismo 
informa favorablemente al otorgamiento de la autori
zación solicitada:

Considerando que no sólo no se lesionan intereses 
particulares ni del Estado, sino que con la autorización 
pretendida se fomenta la industria pesquera;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con los in
formes emitidos y con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido á bien conceder 
la autorización solicitada por los Sres. D. Francisco y 
D. Manuel Lafuente, con las prescripciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado, excepto en la parte que se modifica en la 
siguiente condición.

2.a Para la zona de servidumbre y vigilancia litoral 
á que se refiere el art. 10 de la vigente ley de Puertos 
se dejará entre la casa actual de los propietarios y la 
nueva edificación una faja de seis metros de aneho, 
unida por una parte al camino actual y por la otra, ó 
sea por el E., á la playa por medio de una rampa de 
bajada, cuyo ancho será el mismo, y su pendiente no 
excederá de un 10 por 100. Se reformará el camino ac
tual de bajada de la playa, colindante con la fábrica 
de Manuel Orases, de manera que desde la unión con 
la zona de vigilancia antei iormente expuesta hasta la 
playa resulte una rampa con ancho y pendiente aná
logas á las establecí las por la parte E.
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3.a Las obras se ejecutarán con toda la solidez ne
cesaria, bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la pro
vincia, el cual hará el deslinde de la parcela concedida 
y el replanteo del muelle, levantando la correspondien
te acta y plano, de cuyos documentos se extenderán 
tres ejemplares, á fin de elevar uno de ellos á la Direc
ción general de Obras públicas para su aprobación, 
entregando después de ésta otro al concesionario, y 
dejar el tercer ejemplar archivado en la Jefatura de la 
provincia.

4.a Las obras se empezarán en el plazo de dos me
ses y terminarán en el de un año, contando ambos 
desde la fecha en que la concesión se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

5.a Terminadas las obras serán reconocidas por el 
Ingeniero Jefe, y si las encuentra conformes con estas 
condiciones y con suficiente solidez, levantará aquél la 
correspondiente acta por triplicado, cuyos tres ejem
plares tendrán igual destino que los de replanteo y des
linde citados en la conclusión 3.a

6.a Aprobada que sea por la Superioridad el acta 
del reconocimiento final, quedarán los concesionarios 
en posesión del terreno designado en el plano.

7.a Será obligación de los concesionarios mantener 
todas las obras en buen estado de conservación, no pu- 
diendo dedicar á otro uso distinto del expresado en el 
proyecto el terreno que se concede.

8.a Esta concesión se otorga por plazo ilimitado, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terce
ro, y quedará sujeta á lo que prescribe el art. 50 de la 
vigente ley de Puertos.

9.a Para garantir el cumplimiento de estas condi
ciones consignarán los concesionarios en ¡la Caja gene
ral de Depósitos ó en la sucursal de la provincia de 
Pontevedra, antes de dar principio á las obras, la can
tidad de 200 pesetas, y presentarán la carta de pago al 
Ingeniero Jefe de la provincia para que remita una 
copia á la Dirección general. Esta fianza será devuelta 
á los concesionarios cuando se halle aprobada por la 
Superioridad el acta del reconocimiento final.

10. Queda obligado el concesionario al cumplimien
to de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio de 
1902 sobre contrato del trabajo con los obreros em
pleados en la construcción de las obras; y

11. La falta de cumplimiento por parte de los con- 
cecionarios de cualquiera de las condiciones anteriores 
dará lugar á la caducidad de la concesión, procediendo 
en este caso con arreglo á la ley general de Obras pú
blicas y al reglamento para su ejecución.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su conoci
miento y para que se sirva trasladarlo al Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia y á los concesiona
rios. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 23 de 
Abril de 1905.

VÁDILLO
Sr. Gobernador civil de la provincia de Pontevedra.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL •
MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección general del Te§oro público 
y Ordenación general ele pagos del Estado.

Este Centro directivo ha acordado que el dia 1.° de Mayo próximo se abra el pago de la m ensualidad corriente á las clases activas, pasivas, Clero y religiosas en clausura que perciben sus haberes y asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y Tesorería de la Dirección general de la  Deuda y Clases pasivas.
Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respectivos Centros oíiciales que la asignación del m aterial se abonará  sin previo aviso el día 5 del mismo.Madrid 26 de A bril de 1905.=:J. R. de Oya.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por la  Caja general de Depósitos en 24 de Diciembre de 1874, con los núm eros 106.282 de entrada y 25.120 de registro, correspondiente al constituido á nombre de D. Eladio Magallanes Corchado, Registrador de la propiedad del partido de Valencia de A lcántara, para garan tir el desempeño de dicho cargo y á disposición del Presidente de la Audiencia de Cáceres, ascendiendo á nueve m il pesetas nominales, en once títu los de la R enta perpetua al 3 por 100 interior, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el referido depósito sino á su legítim o dueño, quedando dicho resguardo sin n ingún  valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 41 del reglam ento de 23 de Agosto de 1893.
Madrid 23 de Marzo de 1905=E1 D irector general, P. E., W . F errer. X —967

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por la  Caja general de Depósitos en 18 de Enero de 1870, con los núm eros 67.722 de entrada y 16.691 dé reg istro , correspondiente al constituido á nombre del A yuntam iento de Areanellas (Soria), como procedente de la tercera parte del .80 por 100 de sus bienes de Propios, y está formado por un residuo de bonos del Tesoro, im portante 311 pesetas 77 cén

tim os, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia de que están tom adas las precauciones oportunas para que no se entregue el referido depósito sino á su legítim o dueño, quedando dicho resguardo sin n ingún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 41 del reglam ento de 23 de Agosto de 1893.
Madrid 8 de Febrero de 1905.=E1 D irector general, J . R. de Oya. X—968

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Administración.

Por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación se dice á este Centro directivo lo que sigue:
«limo. Sr.: En el art. 15 del Real decreto de 6 del corriente mes, publicado en la G a c e t a  del 7, sobre construcción y servicio de Mataderos, se determinó, por error, c^mo peso del ganado lanar, el de ciento tre in ta  kilogramos ochocientos gramos, cuando es el de trece kilogramos ochocientos g ra mos.
Y con objeto de subsanar el error expresado;
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se publique la oportuna rectificación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ; debiendo quedar redactado el art. 15 del precitado Real decreto en la siguiente forma:
«Art. 15. El adeudo seguirá haciéndose por kilogram os hasta el peso máximo de las razas actuales, señalándose como máximum: á la vaca, 287 kilogramos 500 gramos; al buey y toro, 345 kilogramos, y al lanar, hasta el peso de 13 kilogramos, 800 gramos, y al ganado de cerda, 100 kilogram os de peso en canal.»
De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y efectos indicados. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de Abril de 1 9 0 5 .= B e s a d a .»
Y en cum plim iento de lo que queda prevenido, se hace la presente publicación,
Madrid 26 de Abril de 1905=E1 D irector general, N. Vázquez de Parga.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Se halla vacante en el Institu to  de Almería una Cátedra de H istoria N atural y Fisiología é Higiene, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por tra s la ción, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio últim o y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos num erarios de Institu to  que deseen ser tra s ladados á la misma, podrán solicitarla en el plazo im prorrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el títu lo  científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.Madrid 25 de A bril de 1905. =  El Subsecretario, el C. de Albay.
Se halla vacante en el Institu to  de Cádiz la Cátedra de Lengua francesa, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio últim o y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos num erarios de Institu tos que deseen ser trasladados á la m isma, podrán solicitarla en el plazo im prorrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga 

c e t a  d e  M a d r id .
Sólo pueden aspirar á dicha_ Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra de igual asignatura y tengan el títu lo  científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.Madrid 25 de A bril de 1905=E1 Subsecretario, el C. de Albay.
Se halla vacante en el In stitu to  de Teruel la  Cátedra de Psicología, Lógica, E tica y Rudimentos de Derecho, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio últim o y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos num erarios de Institutos que deseen ser trasladados á la misma, podrán solicita rla  en el plazo im prorrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra  de igual asignatura y tengan el títu lo  científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.
Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con inform e del Jefe del establecimiento en que sirvan.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecim ientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.
Madrid 25 de Abril de 1905=E1 Subsecretario, el C. de Albay.
Se halla vacante en el Institu to  de Soria la Cátedra de A gricu ltu ra  y Técnica agrícola é industrial, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la  cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio  últjimo y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos num erarios de Institu tos que deseen ser trasladados»  la misma, podrán so licitarla  ©n e! plazo

im prorrogable "de veinte días, á contar* desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .
Sólo pueden asp irar á dicha C átedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra  de igual asignatura y tengan el títu lo  científico que exige la  vacante y el profesional que les corresponda.
Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom pañadas de la*hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.
Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de la& provincias y por medio de edictos en todos los establecim ientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se adv ierte  para que las Autoridades respectivas dispongan que así se  verifique desde luego sin más aviso que el presente.
Madrid 25 de A bril de 1905.=E1 Subsecretario, el C. de Albay.

Se halla  vacante en el In stitu to  de Zamora la Cátedra de Lengua francesa, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales,la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio últim o y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos num erarios de Institu to  que deseen ser trasladados á la m isma, podrán solicitarla en el plazo im prorrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la- 
G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Sólo pueden asp irar á dicha Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra de igual asignatura y tengan el títu lo  científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.
Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom pañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.
Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecim ientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.
Madrid 25 de Abril de 1905. =  El Subsecretario, el C. de Albay.

Escuela. Superior de Artes é Industrias 
de Madrid»

Enseñanza no oficial.
Se convoca por el presente anuncio á los que en el mes de Junio próximo aspiren á dar validez académica en esta Escuela á los estudios que en ella pueden aprobarse, hechos por los interesados fuera de los establecimientos oficiales.Los aspirantes d irig irán  sus instancias al lim o. Sr. D irector, expresando literalm ente el nombre y apellidos, pueblo de su naturaleza, edad, profesión y habitación en esta Corte, consignando las asignaturas en que solicitan examen. ̂Dichos aspirantes presentarán sus instancias en la Secretaría  de esta Escuela duran te  los días lectivos de la p rim era quincena del próximo mes de Mayo, en las horas de cuatro á  seis de la tarde.
La justificación de los estudios hechos en otros establecimientos será por certificaciones académicas oficiales, que los interesados solicitarán en los mismos con la anticipación necesaria.
Al en tregar las instancias para validez académica á estos estudios no oficiales, presentará el aspirante dos testigos de conocimiento, vecinos de esta Corte, y provistos de cédula corriente, que identificarán la persona y firma de aquél á satisfacción de ésta Secretaría.
El oficial de la m ism a ante el que haya de hacerse la identificación podrá no adm itir los testigos presentados, y el as

p irante los sustitu irá  con otros que cumplidamente satisfagan á aquél.
El aspirante que haya sido ya identificado en convocatoria anterior, podrá ser dispensado de hacerlo en ésta, á condición de que exprese en el texto de su instancia el curso académico y el mes en que lo efectuó.
El pago de los derechos se efectuará al tiempo de presentan las instancias referidas.
Los que obtengan las papeletas para examen y no se presenten ante los respectivos Tribunales al ser citados por éstos, ó quedasen suspensos en el mes de Junio, podrán u tiliza r aquéllas, sin pedir nueva inscripción de m atrícula, en el m es de Septiembre del mismo año al ser nuevamente citado por dichos Tribunales. x
Los alumnos m atriculados en la enseñanza oficial que aspiren á dar validez á sus estudios como no oficiales, necesitarán  haber obtenido previamente del limo. Sr. D irector la  admisión de sus renuncias de aquellas m atrículas, que les será concedida con pérdida de todos los derechos que por ellas adquirieron si no están designados para los exámenes extraordinarios, y sujetos á responsabilidad académica.Los aspirantes á cualquier clase de examen se someterán á  la A utoridad y disciplina académicas en todos los actos que verifiquen con ocasión de los mismos, igualm ente que los alumnos de la enseñanza oficial.
Madrid 18 de Abril de 1905=:E1 Secretario, Hilario J . A rnau.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S P Ú B L IC A S

Junta, sindical del Colegio de Agentes 
de cambio y Bolsa de Madrid»

AVISO
Habiendo transcurrido  el plazo de veinte días, que señála el últim o párrafo del a rt. 98 del Código de comercio, en relación con el 62 del reglam ento general de Bolsas, y el númte- ro 6.° del art. 15 del reglamento del Colegio de Agentes, sin que el Agente de Cambio y Bolsa D. Rafael García F ernández haya repuesto su fianza, que se halla desmembrada por sus descubiertos por operaciones de Bolsa, ha quedado de hecho privado de su oficio de Agente, conforme á lo prevenido en las disposiciones reglam entarias antes citadasLo que se anuncia al público para su conocimiento y á los efectos que procedan, por térm ino de seis meses, en conform idad con las prescripciones del citado Código de- comercio.
Madrid 25 de A bril de 1905.=V.° B.°=E1 Síndico Presidente, A ureliano G i l= E l  Secretario, Lorenzo Escancian©., X—964
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A

Escalafón de los Oficiales activos, excedentes  y  c esantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. I.° de la Ley de 19 de Julio de 1904.

Número de or
den en la cía 
88..............
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246 D. Wenceslao Delgado García..................................... Intervención del Estado en el Arrendamiento de Tabacos. Segovia .................... 27 3 3
i
1 1 21 3 1 21

247 Luis Disdier y Crooke............................................. Tenedor de líbeos del Ministerio de Ultram ar.......... Málaga...................... 29 4 » 3 1 19 3 4 5
248 Miguel Benito Granado........................................... Intervención de-Hacienda de Burgos................................... B urgos...................... 64 5 26 3 1 1 i- 12 6 19
249 Juan José Mesa M inent........................................... Depositario de la Administración subalterna de Hacien

da de Mahóii........................................................................... Baleares.................. 37 8 28 3 1 e.) 4 » »
250 Mi°’iiel Marín y L óp ez ............................................. Intervención general de la Administración del Estado.. Jaén........................... 48 3 28 3 j 2 22 1 4
251 Ramón Marco C am illeri......................................... Investigación de Hacienda de Valencia....................... Valencia................... 38 2 5 3 1 » 12 9 10
252 Pablo Castro y Santovo Juan y Osorio................. Tesorería de Hacienda de Toledo.......................................... Zaragoza .................. 33 6 23 3 » 19 4 5 3
253 Dámaso González Fernández.................................. Intervención de Hacienda de Valladolid............................. Palencia.................... 39 » 2 3 » . 18 6 8 13
254
255

M adrid...................... 26 » 25 3 » 18 3 » 18
Ramiro Vieira Duran............................................... Tesorería de Hacienda de Pontevedra................................. Pontevedra .............. 32 5 26 3 » .17 9 4 5

256 Manuel Escudero Péroz . . .  ................................... Administración de Hacienda de Zam ora............................ Logroño.................... 59 » » 3 >> 14 3 » 14
257 Ramón Calderón Contreras..................................... Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas ........................ Argelia..................... 26 1 20 3 » 4 3 » 4
258 Eduardo Acosta y Donaire..................................... Investigación de Hacienda de Cáceres................................ Ciudad R e a l............ 49 1 » 2 11 27 9 10 10
259 Aderito Manso Delgado.......... ................................. Secretario de la Delegación de Hacienda de Zam ora.... Zamora..................... 44 5 23 2 11 27 3 8 27
260 Monserrate Mascaró Nadal...................................... Administración de Hacienda de Baleares........................... Baleares.................... 35 » 22 2 11 23 2 11 23
261
9£9

L eón ................... 58 6 23 2 11 21 10 9 5
Administración de Hacienda de T eruel............................. Teruel........................ 43 5 6 2 11 16 11 3 13

263 Manuel García R u iz ................................................. Guardaalmacén de la Administración de Bulacán (Fili

264
pinas) ......................................... ............................................ Granada....................

Madrid......................
49
32

9
»

- » 
»

2
2

11
11

16
13

3
7

6
1

12
»Agustín García Blanco Rodríguez....................... Toledo....................... 37 10 10 2 11 10 2 11 10aDO

OCZÍK
Félix Ledesma y Navarro.......................................

Administración económica de Zamora............................... Palencia.................... 65 2 3 2 11 7 13 10«¿DO
267 Mariano Marcellán Cortés....................................... Tesorería de Hacienda de Zaragoza..................................... Zaragoza.................. 39 6 3 2 11 7 2 11 7

Investigación de Hacienda de Cuenca....................... ......... Palencia................... 49 1 13 2 11 2 23 11 ><500
269 Antonio Fernández Miranda.................................. Interventor de la Administración subalterna de Hacien-

Oviedo .............. 66 4 12 2 11 2 13 10 15
270 Braulio Ortiz é Ibáñez............................................. Administración de Contribuciones de Soria....................... L ogroño.................... 44 9 3 2 10 29 3 1 4
271 Miguel Gálvez Gallardo........................................... Secretario de la Delegación de Hacienda de V alladolid .. Badajoz..................... 26 2 6 2 10 28 2 10 28

Administración de Hacienda de Teruel.............................. Teruel....................... 33 10 15 2 10 27 2 10 27«¿ iZ 
4>H7 Q Tp̂ nrprdn Hp Hacienda de Granada...................................... Sevilla .................... 35 » 2 2 10 25 2 10 25Z ió
274 Leonardo Cabellos Cifuentes v............................... Interventor de la Administración subalterna de Hacien-

Cuenca...................... 50 1 25 2 10 22 11 5 20
91^ Intervención de Hacienda de Baleares................................. Baleares.................... 41 » 7 2 10 ¿8 2 10 18Z ¡O
91  (K M adrid...................... 39 10 6 2 10 10 4 6 23Z /O 
9 1 1 Intervención de Hacienda de Baleares................................. Baleares.................... 37 11 24 2 10 10 2 10 10Z t i
910. Córdoba.................... 41 4 19 2 10 4 3 10 13z  /o
910 Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas........................ S ev illa ...................... 32 11 21 2 9 21 6 4 21Z iV Pontevedra .............. 54 7 24 2 9 18 2 9 18280
281 Dirección general de la Deuda pública............................... Santander------------ 54 1 » 2 9 13 2 9 13
OQO Granada................... 53 2 24 2 9 9 3 8 21¿0(69QO Idem id de Cuenca........................... *..................................... Valencia................... 27 10 21 2 9 6 2 9 6¿oo
9R4. Tnonnín MíiptiTiP? A DtnTl 1 „ Intervención de Hacienda de Palencia................................ Burgos...................... 61 4 8 2 9 5 8 6 19
285 Juan Antonio Gómez Serrano............................... Inspector de labores de la Fábrica de Tabacos de A li-

Pflri jr.a ..................................................................... M adrid........ ............. 55 1 23 2 9 5 5 2 17
OQC XIiloríiA rinlinr»PD7 TT ||1Q7 Administración de Hacienda de Toledo............................... Toledo....................... 42 10 7 2 8 29 8 » 12¿oO
9SL1

m iarlo VjrUiiGi i gz- y  d y <x l .........................................
Toonnin Tía Pi’Dl l~rOY'»aiQ Trlpm íH He la Coruña............................................................ Pontevedra .............. 40 7 4 2 8 25 2 8 25ZO i 

DQQ
J UdU LÍIIl Dell 1 olí v U cilCici* 
T7i 11 KanfA Oa y»o vr o a q tt T ,nr\P7 THptti íH He Santander.................................... ........................ Alicante.................... 46 4 11 2 8 24 2 8 24¿oo

289 Félix Carrillo Camaeho........................................... Interventor de la Administración subalterna de Hacien-
rio r\a Villofponpfl rlpl PftTififlfts (Rapcelona)..................... Albacete............. .. 55 1 10 2 8 22 2 8 22

290OQ1
, ... n  ., (J.¿ U.6 V lildill diiCCl U.U1 A CllKIuuo X̂JCti L< vi uxxciy ••»••••••••#

TntprMrpneirm He TTíiPienHíi He Salamanca............... .......... Málaga...................... 61 » 14 2 8 21 7 11 9III LUI V ClIEIUlI LLo xXd'w/i.C'JJ.'J.Cí/ cío .................................... *.........
Trlpm íH Hp TiPnn . ................................... . L eón .......................... 52 10 19 2 8 13 2 8 13Z\J1

9U9 Üac7*nal HíarvillP̂  V TI fWí} Administración de Hacienda de Teruel............................. Teruel........................ 39 8 16 2 (Q 6 2 8 6ZoZ
OQQ D A-n A icio ~xr nnQ7 n P A 1 Q Î PATl Síila He Ultramar Hel Tribunal de Cuentas........................ Cádiz......................... 35 4 ;> 2 8 5 2 8 5ZVO 
9Q A

JX3.ILL0I1 Alod V 1 tJL IldlllLtJ/i UC -txJ <41 UU11 •••«•*••*• 
A rt f An i a AI n fí A7 *\r no ÍtAtii

kj (XX Ct U.U u luí ClliiCvJL UL ul XA A Kf LL111AX VJ“V-/ w * ........
Sala He Filininas del Tribunal de Cuentas......................... Madrid...................... 45 3 4 2 8 2 11 1 1 29ZvL.fc DnirtÁn 17 no n m Q O JS9 73P hP7
k) (XI ct vio A 111 U A AACAO VAVJl X A A KJ U.4J.IAX v-/
Te^nrpría He Hacienda de Se2*0VÍa................*............. . Salamanca.............. 38 10 25 2 7 27 12 10 1 2vt/fj

9QA Taciiki lVyTo î 4-i n TTa ai i n o*nP7
X vOUl OI ACt VIO lAdOivAivAU Vlv v 1  ̂ •••••••■•
Investigación de Hacienda de Sevilla.................................. Cádiz.......................... 31 8 5 2 7 26 4 l 1 26«¿yo

00* 17 11 i TJnpnoTinPV T-i*A Tí 70 Sala He Ultramar del Tribunal de Cuentas........................ A vila ......................... 55 2 » 2 7 22 10 1 28«¿y t
OQQ I?Qn-nQ-nrl a á r> n 07 TtorinQTln07

kjdlCl» LIO VJ A 11 CtlAACAA Viví A i 4.PJ u.liux ^^  ̂vvv
TTivpsTio'íiPinTi Hp HsfiiftTldft d.6 0 vi6CÍ0 . ................................ Oviedo....................... 31 2 » 2 7 22 3 1 n>

299
Ju 61 H&I1U.U r 61 UclLLU.6Z- -T 61 1Ic111U.G/í . * ................ ..
Sabas Juste Riamón.................................................

A JJ. V OOtlJi do lUIx UU lAClOAOAAUCA V4.V v/ » xvn̂.v » ••*••••»•••
Tesorería de Hacienda de Toledo........................................... Albacete.................... 78 » » 2 7 21 29 7 5

300 Fernando am ar de Torre y Sanjuanena.............. Dirección general de lo Contencioso del Estado......... Pontevedra .............. 32 9 » 2 7 16 • 2 7 16
QAl T?m-nÁn Dnoiifac "tr MavoIoc fm SotlÁn Auxiliar He la Abogacía del Estado en Granada......... B arcelona................ 34 11 » 2 7 14 2 7 24oUi
302

ixamon r  uei tas y  íviuiaius uc o c u u i ....................
Rafael Febrer Clierta...............................................

r\ ti A 11 IZlL U.O id iXUv/CICIvlCi Viui íj»juwiu.v VJ-A * vw—.vû w
Secretaría del Tribunal gubernativo de Teruel................ Castellón...... ........... 36 8 14 2 7 7 2 7 7

T n í o H p Hnprífit: ( i-nvf* \í\ Administración de Hacienda de A vila ............................... Burgos...................... 27 4 7 2 7 6 2 7 6ouo
Tnlián OV» a n mpl Ríivn Castellón.................. 39 11 4 2 7 » 2 7 »oUifc

305
o Ullall wHdUJJJCl Jjaj .................................................
Tadeo Muñoz González............................................. Interventor de la Administración%ubalterna de Hacien

rio ría TííTívvpp  ̂ Hp Iíí Rpitiíi ............................. . Albacete................... 44 2 23 2 6 29 3 1 1 15
1-T r»n n Pi íjpP Cr-ZI V*P i íl Hp T,P£1T1"I7 Soria.................... 34 8 18 2 6 28 2 6 28oUO

907 Víilpufín Riphnrip Rnp.Ha Administración económica de Salamanca.......................... Salamanca................ 55 7 21 2 6 26 4 » 6OU l 
OQQ A rt^Aní a T7aiTnannA7 ~\t pAnniOMiP? Tnvp«jtio*acinn Hp Ha-cien Ha de Huelva.................................. Cádiz.............. ........... 26 6 16 2 6 21 2 6 21OUO
90Q T£no*prnn v \  ilfiv*n

111 Y OotlgdulUli VXO lAdOlOUUCl vlu AAUUX < cu • • • • ..........
Dirección g*eneral de Contribuciones indirectas.............. Puerto R ico.............. 28 1 18 2 6 15 3 5 7OU«7

310 Juan González Cor bella.......................................... Intervención de Hacienda de Canarias...................... Canarias.................... 29 1 27 2 6 14 3 5 11
311 Tomás Rodríguez Rubí y Villar ............................ Ordenación de pagos del Ministerio de la Gobernación.. M adrid...................... 32 6 17 2 6 14 2 6 14
312 Agustín Legido Máiquez......................................... Tesorería de Hacienda de Alicante...................................... Valencia.................... 32 4 10 2 6 7 4 4
313

O O 7L
Felipe Sánchez Muñoz............................................. Intervención de Hacienda de V alladolid ............................ Valladolid................ 50 2 13 2 6 6 20 2

911 fin \rr\ SÍ o Ti fi n i VM PA Administración de Hacienda de Canarias .......................... Habana...................... 21 5 4 2 6 5 2 6 5O 14:
91 ^ Tnea r̂ onrl iq Tppp^Hp^ THpm íH. Hp, Cuenca................................................................... Cuenca...................... 58 9 5 2 6 4 15 9 21OIO 
91 <4 Administración económica de H uelva................................ Málaga...................... 52 9 4 2 6 1 5 1 1 21OIO
317 Francisco Olivera y H urtado................................ Sección de Recaudación de la Subalterna del Puerto de

Cádiz.......................... 46 9 3 2 5 26 17 1 1 8
318 Pedro Y ríes B ossio..................................... .̂........... Alicante.................... 60oo 1 1 17 2 5 23fjA 25o 4 18
319 Juan de Dios Ortiz de Zárate y Armendáriz----- Madrid. ................... ó ¿ 5 13 2 5 z O 20
320 Daniel González y M artínez................................... Dirección general de Contribuciones d irectas.................. Murcia...................... 36 3 9 2 5 16 2 5 16
321
322

Huelva.................. 50 10 2 2 5 14 3 1 1 13Manuel Bucz y Baez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111161 V61161U11 U.6 n.d6161ÍU.CÍ 1x0 ............................
Idem id. de Zamora ................................................................. Zamora...................... 44 2 7 2 5 14. 2 5 14

323 Ignacio de Ramón y de Abaría.............................. ^Administración de Hacienda de Tarragona........... Tarragona................ 41 » 4 2 5 11 4 7 23
324 Manuel Soriano Luena............................................. Administración subalterna de Hacienda de Madridejos.. Córdoba.................... 54 2 12 2 5 11 2 5 11
325 Antonio González Blanco....................................... Administración de Hacienda de Logroño.................. .̂....... Coruña...................... 67 3 15 2 5 10 19 4 18
326 José Norro Asensio................................................... Intervención de la Dirección general de Clases pasivas.. Gúadalajara............ 42 4 26 2 5 10 10 3 10
327 Juan Bautista Lledó y Pérez................................. Dirección general de Propiedades......................................... Murcia...................... 49 6 8 2 5 9 8 5 13
328 Santos Bozal y Moreno............................................ Intervención de Hacienda de Gúadalajara.......................... Zaragoza................... 47 2 1 2 5 9 6 8 28
329 Antonio Bernaldo de Quirós................................... Administración de Contribuciones de Zamora.................. A vila ......................... 40 1 0 » 2 5 8 2 5 8
3 3 0 Antonio Rodríguez y Sierra.................................... Tesorería de Hacienda de Granada....................................... Granada.................... 30 7 10 2 5 6 2 5 6
331 Arturo Moreno Díaz................................................. Administración de Hacienda de Toledo............................. Toledo....................... 36 8 » 2 5 > 2 5
332 Antonio Lázaga............................................. ........... Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas Cádiz.......................... 22 9 » 2 5 » 2 5
3 3 3 Mariano Rodríguez Nueda....................................... Fiel de los derechos de consumos de Sanlúcar de Barra-

mpílü ................................................................................................... Toledo......... . 50 8 27 2 4 28 2 10 6
091 \ rl mi ni pión rlfi TTapiftnrlfl (Í6 HugIvéL-............................ Albacete.................... 44 6 7 2 4 25 10 4 15•>41
335 Segismundo Morev Cabellas

ÍxU.lIIiiil>7 l/I db 1U Al U.U XXCAO ivlILLCI U.u XX L t u i  i kaj 4 • ........................
Idem id de Baleares................................................................. Baleares ......................................... 45 3 24 2 4 25 4 3 8

336 Manuel Díaz Del°*ado. .  ........................  . .  .  . Inspección de Hacienda de Alicante .................... * .............................................. Madrid ............................................. 56 11 18 2 4 24 12 7 5
3 3 7 Jacinto Pérez Callejo Tesorería de Hacienda de Toledo ....................................................................... ... ...  • Toledo ................................................ 36 8 14 2 4 21 6 3 1
338 "Rnfapl Halln v "RnÍ7 rlp Vmpo,û Hp Ultramar Hol Tribunal de Cuentas.« . . . ........................ H uelva ............................................ 53 11 1 2 4 14 2 4 14
3 3 9

XVCIXClul VJ <Xxl\J J lt U l / j  UO t (,ll • • « • • ♦ • • • • » • • » • «

Vicente Mediola^oitia Guillén Dirección general de la D euda ........................................................................................... Valencia ........................................ 52 7 20 2 4 12 2 4 12
3 4 0 Manuel López Lamonne .................................................................................. .... Intervención de Hacienda de Falencia ............................ ................................... Portugal....................................... 23 1 1 15 2 4 7 5 6 19
341
342 José Vicente Ortí v Ortí . . .  .  ....................................

Secretario de la Delegación de Hacienda de Cáceres.. . .  

Administración de Hacienda de Castellón ....................................................

Cáceres............................................

Castellón ....................................

53
47

4
7

1

25
2
2

4
4

3

1

12
4

»

9
26
18

343 Crispín González Mateos . . . . .  . . ................................................ Administración de Contribuciones y Rentas de Navarra. Alicante ........................................ 44 1 25 2 4 29 4 2 5
3 4 4 Investigación de Hacienda de Barcelona ............................................ ... Coruña ............................................ 48 11 24 2 3 2 8 11 8 16
345 Ricardo Herrera y Morales................., , . .................................................. Fábrica de Tabacos de Cavite (Filipinas)........................................................ Madrid .... ... ... ............................... 49 2 13 2 3 25 7 10 6
346 Joaquín Fernández Bazán y Martínez de Medi ■ ■ ; :

odía . . . . . --------------. . . . . . . . .  .......................... ... ............. ............................................. Intervención de Hacienda de Logroño .... ........... ............................................... | L o g r o ñ o ... ............................ 31 4 : 25 . 2. 3 / 1 4 7 1 h 7
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347
348
349
350
351

I). Eduardo V illegas B rieva ........................................
Juan Bautista González y G onzález.....................
Eusebio de Pablo M artínez....................................
Francisco Maynoldi Espinosa...............................
Pedro Esbry Sánchez..............................................

Adm inistración de Contribuciones de G erona..................i
Adm inistración de Hacienda de S ev illa ..............................|
In terven tor de la Adm inistración subalterna de A lm azán 1
Adm inistración de Hacienda de M álaga.............................
Adm inistración de Contribuciones de Barcelona.........

M a d rid ......................
S e v i l la ......................
Sorda..........................
M álaga ......................
S e v i l la ......................

43
70
42
52
38

8
5)

»
2
7

17
25
15
11
11

9
2
2
2
2

3
3
3
3
3

12
11
10
10
10
9

4
12
3
2
2

2
3

11
3
3

26
16
15
10
10
9352 Joaquín González de la P en a ................................. D irección general de Contribuciones ............ M adrid ...................... 2 2 1 8 2 3 2

2
9

3
3353 Ricardo Castro v A lfa r o ......................................... Secretaría de la Junta de Clases pasivas...........................

Adm inistración de Contribuciones de L é r id a ...................
Adm inistración de Hacienda de Badajoz

Albacete 29
22

4 29
3

2 o 8
354 F é lix  Coll y A lb an o ....................... 1

4
2 3

3
oo

355 Jesús Lam ata V e ra .................................................. Cuenca 43
42

24
1

2
*>
4 12

2

0
1 20

>356 Santiago Olalde y A race ta ..................................... D irección general de Rentas estancadas............................. A la va ......................... 2 » 3
357 Guardaalmacén Recaudador de la Adm inistración de H a

cienda de Pontevedra.......................................................... Pontevedra .............. 33 2 6 2 2 27 2 5 27
358 Lu is Cos-Gayón y  T raves í....................................... Secretaría de la Comisión Central de Evaluación y Ca

tastro ..................................................................................... M ad rid .................... 25
24
37
33
39
37

11 10 2 2 26
26
25
24
23
99

2 2 26
26
19
9
5 

10 
28

1
7
6 

13 
18 
:>
8

359
360
361
362
363

Rafael G allego y  D ía z .............................................
José María Calzadilla R om ero ...............................
Lu is García R od rígu ez........................... ..............
Enrique Camilo Fernández Fernández................
Manuel Montemavor y  V irn es ...........................

D irección general del Tesoro pú b lico .................................
Tesorería de Hacienda de C anarias.....................................
Adm inistración de Hacienda de Pinar del R ío .................
Investigación de Hacienda de M urcia.................................
Adm inistración de Hacienda de To ledo .............................
Intervención de Hacienda de Huesca...................................i
ídem id. de V a lla d o lid ..........................................................
Inspección de Hacienda de Baleares....................................
Adm inistración de Hacienda de Castellón.........................
Idem  id. de Gerona..................................................................;
In terven tor subalterno de San Clemente.

Jaén...........................
Canarias....................
Santander................
L e ó n .........................
H u e lva .....................

4
4 
9
5 

10
9
5
9

11
1
$

13 
1
5 

16
14 
12

6
>N
27
2 o
4

23
»

2
9
2
2
2

2
2
2
2
2

2
14
3
7

14
3 

18 
20  
26

2
10
4 
2

2
7
4
4
g

364
365
366
367
368
369

José Loscertales D uret............................................
Santiago Barona M ata............................................
Jaime Mayol y V id a l ...............................................
Carlos García R ico te ...............................................
Andrés Salcedo y  Grande.......................................
V icente Sáiz Fernández..........................................

i H uesca.....................
V a llad o lid ................
Baleares....................
Guadal a ja ra ............

| M adrid ......................
Cuenca

28
48

S
34
53

2
2
2
2

2
2
2

2
2
2
2
2
9

^ -O 
22  
17 
16 
13 
13 
12 
9 
8

3
6
9
2
6
9
2

370
371
ono

Juan López R odríguez.............................................
Isidro Serradell y  G r i fu l .......................................

Tesorería de Hacienda de L eó n ....... ....................................
Intervención de Hacienda de Barcelona.............................

Zam ora.....................
Barcelona.................

53
39

10
4

2
2

373
374
375
376

Lu is Voltá  T ru llá s ...................................................
Rafael Juste V illa r ro ya ...........................................
Venancio Salvador Cárcel 1er...............................
Francisco L av illa  Callán ...................................... •

Adm inistración de Hacienda de Gerona............................. i
In tervención de Hacienda de Barcelona............................j
Tesorería de Hacienda de T e ru e l.........................................1
Adm inistración de Contribuciones de Baleares................¡
Sección de Recaudación de Huesca..................................... i

Gerona......................
Barcelona.................
T eru e l.......................
T a rragon a ...............
Huesca............

34
45
43
73
42
59
56
65
58

3
4
9

3
2

T
9

8
10-

15 | 
24 
18 
18 
22

2
2
9
2
9

2
9
9
2
2
2

1
1

5
4
4
2
i

3
2
2

25
9

4
2
2

»
9

11
4
4

»
1

28
25

2
19

377
378
379

Sergio Hernández de Soto . , ............................... •
Martín León y  M il lá n ...........................................•
Francisco Agustín  Rubio y  Cordobés................ •

Tesorería de Hacienda de S e v il la .........................................!
Adm inistración de Hacienda de Córdoba........................... *
D irección de las minas de A lm a d én .................................

. Badajoz.....................
Córdoba ....................
Ciudad R e a l ............

1
2
2
2

i

25
24
L9

4
2
9

13

7
1
7

380 José María Cantos y Lóp ez...................................• Adm inistración de Hacienda de Baleares Valencia 10 2 1
1
1
1
1
1
1
1
1

i

381 G ranada................... un 9
é
4

382 Pedro Parés y  Pou ....................... , ......... ..........
H V oo 11 í̂lLlüli U.L IdclLlBIlU-cl u.b UTI el 11 cL(jl< A ............... ,

In tervención de Hacienda de A lbacete . . .......... G eron a ..............
o»)
35 »

1

9
2

10

13 2
19
16
15
15
15
15
15
15

2
15
13
13
10
10

8

4
1
2
7

»
9
(>
6

22
16
12
15
10
22
22
10

383
384
385
386
387
388
389

Mariano Pérez A lo n so ............................... .......... -
M artiria l! Pagés y C oll.......................................... •
Mariano Jové M as...................................................•
Rosendo V i lado t Berdún.......................................•
Manuel Torrente y  Golpe..................................... •
José Gómez y G onzález......................................... •
Lino Guzmán Fernández..................... , ............... ..

Adm inistrador subalterno de Sos....................... ................
In terven tor de la Adm inistración subalterna de La  Bisbal
Adm inistración subalterna de Solsona...............................
Idem id. de Gandesa...............................................................
Idem  id. de Q u iroga................................................................
Idem  id. de Olmedo.................................................................
Intervención de la Adm inistración subalterna de Fonsa- 

g ra d a ....................................................................................

Segovia .....................
G erona......................
Lérida .......................
Tarragon a................
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales
PALMA

I). Vicente Fernández Vázquez, Presidente de la Audiencia 
provincial de Palm a.Por la presente requisito ria  se cita, llama y emplazará B artolomé Bartolomé y Treinta, de cincuenta y siete anos de edad, hijo de Angel y de Dominica, viudo, mozo de fonda, n a tu ra l de Luñano (Italia), vecino que fué de esta ciudad y actualm ente de ignorado paradero, penado en causa sobre abusos deshonestos, para que dentro del térm ino de quince días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  se presente ante esta Audiencia al objeto de sufrir la condena que le fué im puesta en la mencionada causa; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.Por tanto, se encarga á las A utoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido lo conduzcan á la prisión de esta ciudad á disposición de este Tribunal.Dada en Palm a de Mallorca á 7 de Abril de 1905.=Vicente Fernández.=E1 Secretario, Juan Alcover. JO—3583

lozfados de primer» instancia.
AGREDA

D. Fernando Tercero Acosta, Juez de instrucción de este 
partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía jud ic ia l de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Vicente de la Mata se instruye sumario por el delito de hu rto  contra Santos Sanz y otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap tu ra  del sujeto que luega se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este T rib u nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del Santos Sanz Muñoz, de tre in ta  y un años de edad, casado, vecino 
de Bérberos (Soria).r  Dada en Agreda á 6 de A bril de 1905.=Fernando Tercero. Por su mandado, Vicente de la Mata. JO—3599

ALBACETE
D. Gerardo Olivares, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Federico San Nicolás, alias Remendao, y Manuel Ramos L u - que, cuyas circunstancias y señas personales se expresarán, que, procedentes de Murcia y en el tren  9 del 26 del pasado Febrero, y dentro de un vagón de hortalizas, fueron sorpren- dos al llegar á ésta, desapareciendo de la Inspección de V igilancia, á donde fueron conducidos y se hallaban detenidos, sin  que hasta la  fecha hayan sido habidos, por lo cual se ignora su paradero, caso 2.° del a rt. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, que da lug ar á la expedición de esta requisitoria, parajque comparezcan en este Juzgado, dentro del térm ido de diez días, á contar del en que aparezca inserta esta requisitoria en ía G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, Murcia y Sevilla, á prestar indagatoria en la causa que se les sigue sobre estafa por haber viajado sin bille te en dicho tren; apercibiéndoles que si no lo verifican serán  declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar en derecho; pues así lo tengo acordado en auto de este 

día declarando el procesamiento de los mismos y su prisión provisional.Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, sea cualquiera su orden, que procedan y manden proceder á sus agentes á la busca, captura.y  constitución en prisión de dichos procesados, ratificándola dentro del térm ino legal, y ordenando su conducción á estas cárceles, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.Dada en Albacete á 11 de A bril de 1905.=Gerardo Olivares. 
Por su mandado, Benigno Sánchez.

Circunstancias y señas personales de los procesados.
De Manuel Ramos Luque: hijo de José y deEduarda, n a tu ral y vecino de Sevilla, de veinticuatro  años de edad, soltero, tornero, sin instrucción, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, barba clara, color moreno, es ta tu ra  un m etro 600 m ilím etros.De Federico San Nicolás, alias Remendao: natura l y vecino de la Nora (Murcia), de veinticinco años de edad, soltero, jornalero, sin instrucción , hijo de José y Josefa, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, b arba poblada, color sano, es ta tu ra  un metro 610 m ilím etros.JO—3600

ALCALÁ LA REAL
D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza á un sujeto cuyo nombre se ignora, como de veinticinco años de edad, que vest a pantalón de pana, blusa oscura y gorra con visera negra, el cual acom pañaba el día 31 de Diciembre últim o, desde Valdepeñas de Jaén á la ciudad de Alcaudete, á otro in dividuo llamado Juan jRus Guerrero, natura l de Ibros y de oficio abarquero, que fué hallado m uerto en el sitio Portillo de las Animas, térm ino de Alcaudete, en la tarde del día 2 de Enero últim o, cuyos sujetos llevaban un burro negro ca rgado con dos bultos que parecían abarcas metidas en sacos y encima de la carga dos m antas, y que fueron vistos en el molino harinero llamado Terreras, del térm ino de Valdepeñas, e-1 dicho día 31, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto se inserte en la G a c e 
t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juagado, sito en la  C arrera de las Mercedes, Palacio Abacial, de esta ciudad, á responder de los cargos que le re salan  en la causa que se instruye por m uerte del Juan Rus G uerrero; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades den órdenes á sus dependientes para que procedan á la busca y captura de indicado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, así como el burro y carga, con la persona ó persona^ en cuyo poder se encuentren si no acreditan su le gítim a procedencia.Dado re Alcalá la, Real á 8 de Abril de 1905.= F ra n  cisco Ruiz ur Rebolledo.=Por mandado de S. S., Rafael Siles.

JO—3526ALCANTARA
D. J«r;-pi'r> González y González, Juez de instrucción de 

esta v i i ó; v s ti partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados Marcos Vargas G utiérrez, Juan Antonio Berrocal Suárez y Juan Fernández Silva, cuyas circunstancias personales y de vestir se anotan al final, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de quince días, contados desde que aparezca inserta la presente en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Badajoz y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado y su sala audiencia, al objeto de am pliarles sus declaraciones indagatorias, en el sum ario que contra los mismos se sigue por hurto  de caballerías; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar; al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, practiquen diligencias en averiguación del paradero de los mismos, y caso de ser habidos los citen de in mediata comparecencia ante este Juzgado, con el fin acordado.Dado en A lcántara á 5 de A bril de 1905.=Por mandado 
de S. S., Vicente Blanco Infante.

Señas personales y de vestir de los procesados.
Marcos Vargas Gutiérrez es de estatu ra más bien baja, color claro, pelo gegro, ojos oscuros, nariz y boca regular, de cuaren ta años de edad, n a tu ra l de Fuente de Cantos, vecino de Córdoba; viste pantalón negro de tricot, chaqueta de paño pardo, sombrero entrefino negro y botas blancas de be

cerro.Juan  Antonio Berrocal Suárez es de estatu ra más bien alta, picoso de viruelas, color claro, pelo negro, ojos oscuros, nariz y boca regular, de tre in ta  y dos años de edad, natu ra l de Madrid; viste pantalón de paño color oscuro, chaleco de ídem más claro, blusa de percal azul, sombrero fino negro y alpargatas de color oscuro.Juan Fernández Silva es de estatura más bien baja, color moreno, pelo negro, ojos oscuros, nariz y boca regular, de veintinueve años de edad, natu ral de San Vicente de A lcántara; viste terno completo de pana color negro, botas de becerro blancas y sombrero fino blanco. JO—3527
AVILES

D. Pedro Castán y Trallero, Juez de instrucción del p a r
tido de Avilés.Por la presente requisitoria, y como com prendida en el núm ero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo y emplazo á la procesada María de la Concepción Rodríguez Fernández, alias La Pereda, de tre in ta  anos de edad, h ija de Salvador y de F lorentina, casada con F ruc tu o so Fernández, natu ral de Oviedo, vecina de esta v illa, dedicada á sus labores, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisito ria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de responder de los cargos que le resultan en causa que se la sigue por lesiones; bajo apercib im iento que de no comparecer será declarada rebelde y le pararán  los perjuicios á que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, G uardia civil y demás agentes de la A utoridad judicial que con el m ayor celo y actividad procedan á la busca y captura de dicha procesada, conduciéndola á la  cárcel de este p a rtido, si fuese habida, á disposición del Juzgado de esta villa.Dada en ¡Avilés á 7 de A bril de 1905.=Pedro Castán.=E1 Secretario, Constantino S. Graiño. JO—3528

BARBASTRO
D. José Reynoso B iurrun , Juez de instrucción  de la ciudad y partido de Barbastro.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Roque Ayerbe Mur, de veintinueve años, hijo de Roque y Clara, labrador, casado con Marina Clávez, na tu ra l y vecino de Arloz, y que es de pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color blanco, y viste camisa blanca, chaqueta de paño color canela, chaleco y pantalón de lo mismo, á cuadritos, faja negra, alpargata abierta y boina, para qu3 dentro de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado para notificarle el auto de term inación del sum ario que me hallo instruyendo sobre desacato; bajo apercibim iento que de no com parecer será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho,Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades del Reino, así civiles como"militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y cap tu ra del expresado sujeto, y caso de ser habido, ponerlo, con las seguridades debidas", á mi disposición en las cárceles de este partido, por 
estar su prisión decretada.Dada en B arbastro á 8 de A bril de 1905..=José Reynoso.JO—3601

BARCELONA-ATARAZANAS 
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del d istrito  

de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente se cita y llam a al procesado Miguel Coll Ro bira, n a tu ra l de San Vicente del H orts, provincia de Barcelona, de setenta años de edad, hijo de José y Eulalia, viudo, carretero, vecino de esta ciudad, y cuyo {actual paradero se ignora, para que en el térm ino de seis días, contados desde la inserción de esta requisito ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , al objeto de notificarle la sentencia recaída en la causa que se le siguió sobre estafa; apercibiéndole si no lo verifica de pararle  el perjuicio á que en de
recho haya lugar y ser declarado rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to ridades y agentes que componen la  policía judicial procedan á la busca y cap tu ra  de dicho procesado, conduciéndole á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 29 de Marzo de 1905.—Julio Martínez. 
A nte mí, Federico R. Cortina. JO—3529

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del d istrito  
de A tarazanas de esta ciuda¿.Por la presente se cita y llam a al procesado Ramón Fonta- net Flos, hijo de Juan y Dolores, natural de Vinaroz, de quince años de edad, soltero, vecino de esta ciudad, domiciliado últim am ente en la calle de Gombau, núm . 3, piso segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de seis días, contados desde la inserción de esta requisito ria én la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justic ia , al objeto de hacerle una notificación en m éritos de la causa que se le sigue por hurto ; apercibiéndole si no lo verifica de pararle  el perjuicio á que en derecho haya lugar y ser declara
do rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, conduciéndole á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 3 de A bril de 1905.=Julio Martínez. 
Ante mí, Federico R. Cortina. JO—3530

T). Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del d istrito  
de A tarazanas de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita  y llam a á Manuel Co

d i t a  G ibert, hijo de Francisco y Josefa, de tre in ta  y seis á tre i/ita  y ocho años de edad, n a tu ra l de Barcelona, hab itan te  
en la .calle de Sadivini, 17, segundo segunda, casado can  Dolores JBaudés, de profesión lam pista, á fin de que dentro  del té rm ico  de diez días comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle una resolución de la Superioridad; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde caso de incom pare- 
cencia.Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y agentes que componen la policía jud ic ia l que procedan á la  busca v cap tura del indicado sujeto, y conseguida le pongan á mi disposición.Dada en Barcelona á 3 de A bril de 1905.=Julio M artínez. Por disposición de S. S. y por D. Miguel G arcía Marino, Juan Freixas. JO —3602

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción  del d istrito  de A tarazanas de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llam a á Manuel Roye Fontova, hijo de Roque y Manuela, de diez y nueve años de edad, natural de Castellserás, provincia de Teruel, vecino de esta ciudad, hab itan te en la calle del Olmo, se ignora el n ú mero, entresuelo, soltero, peón, á fin de que dentro del té r mino de diez días comparezca ante este Juzgado con el objeto de notificarle una resolución de la Superioridad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde caso de incom parecencia.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes que componen la policía judicial que procedan á la busca y cap tura del indicado sujeto, y conseguida le pongan á mi disposición.
Dada en Barcelona á 4 de A bril de 1905.=Julio M artínez Jim eno .= P or disposición de S. S., y por D. Miguel G arcía Mari ño, Juan Freixas. JO—3531

MADRID—HOSPITAL
En el juicio ejecutivo seguido á instancia  de D. Adelardo López Sánchez, en nom bre de D. Ildefonso Miguel Velázquez, contra D. Claudio A ntón de Luzuriaga y Mendez sobre pago de cierta cantidad, se ha dictado la sentencia cuya cabeza y parte dispositiva es del tenor siguiente:«Sentencia.— En la villa y Corte de Madrid, á trece de Febrero de mil novecientos cinco, el Sr. D. Mariano Ordóñez, Juez m unicipal del d istrito  del Hospital, en funciones de p rimera instancia, habiendo visto el presente juicio ejecutivo, seguido á instancia de D. Ildefonso Miguel Velázquez, de esta vecindad, propietario, en su propio derecho representado por el Procurador D. Adelardo López Sánchez, y defendido por el Letrado D. Román Otero, contra D. Claudio A ntón de L uzuriaga y Mendoza, de igual vecindad, el cual se halla declarado en rebeldía, sobre pago de cierta cantidad;Fallo que debo m andar y mando seguir la ejecución adelante, y con los bienes embargados á D. Claudio Antón de Luzuriaga y Mendoza, entero y cumplido pago á D. Ildefonso Miguel Velázquez de la cantidad de tre in ta  y un  mil pesetas, capital de dos le tras de cambio y un pagaré, interés del cinco por ciento anual á contar desde veintiséis de Agosto últim o, y costas, en todas las que condeno expresam ente al ejecutado.Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en estrados por la rebeldía del demandado Sr. Luzuriaga, se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Diario de Avisos, defin itivam ente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.==Mariano Ordóñez.»Y para que tenga lugar la  inserción de la presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , m ediante la rebeldía de D. Claudio A ntón de L uzuriaga, la firmo en Madrid á 25 de Abril do 1905. 
El actuario, por mi compañero Sr. Rivero, Galo S. Coronas.X—971MALAGA—ALAMEDA

D. Francisco Alvarez Vega Juez de instrucción del d is tr ito de la Alameda de Málaga.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Rafael Giraldes Torres, alias Chicuelo Grande, de quince años de edad, soltero, jornalero, hijo de Rafael y A ntonia; José Toro Ordóñez, alias Chato, de trece anos de edad, hijo de Manuel y Gracia; Miguel Luque A randa, alias Pedra- sa, de trece años de edad, hijo Miguel y de Ana, y Josefa G arcía Romero, de diez y siete años, hija de Francisco y Cándida, todos vecinos de esta ciudad y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de ocho días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com parezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la p lanta  baja del edificio denomidado de San A gustín, calle del p ro pio nombre, que sirve tam bién de Casa Consistorial, ó en la  cárcel de esta ciudad, donde quedarán sujetos á las resu ltas de la causa que contra dichos sujetos se sigue por el deli- tode hurto ; bajo apercibim iento que de no comparecer serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere 
lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares é individuos de la policía ju d icial, que procedan á la busca, y cap tura de los referidos pro cesados, poniéndoles si fueren habidos á disposición de este 
Juzgado en la  cárcel de esta capital.Dada en Málaga á 5 de A bril de 1905.=Francisco Alvarez V ega= E l Secretario, Licenciado Carlos Rivero. JO—3504

PUEBLA DE ALCOCER
D. Rafael Lozano Barbero, Juez de instrucción de Puebla 

de Alcocer y su partido. ^Por la presente requisito ria , y como comprendidas en el núm ero 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento c rim inal, se cita, llam a y emplaza á las procesadas Inés López Gómez, de vein tiún  años de edad, hija de Juan José, conocido por Salvador, y de María Leonor, soltera, natural de Bienvenida. de esta provincia de Badajoz, y Juana Chamizo Paredes, de veinticinco años de edad, del mismo estado, h ija  de 
Gabino y de Cesárea, n a tu ra l de Valverde de Mérida, ambas sin residencia ni vecindad fija, y acompañadas, respectivamente, de Francisco G utiérrez Piñero y Andrés Rodríguez 
Ruiz, naturales de V illafranca de los B arrros y de Castuera, de oficio quinquilleros y aquéllas vendedoras de tienda am bulante, ignorándose el actual paradero de las mismas, cuyas 
señas se determ inarán á continuación, para que en el té rm ino de diez días, á contar desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia de Badajoz y en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado al objeto de p racticar cierta  diligencia acordada en el sum ario que contra  ellas se instruye por robo de tres m antones en la  casa-comercio de D. Eloy Molina Miranda, en el pueblo de Penal- 
sondo.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y  agentes de la policía jud ic ia l, p ro cedan á la busca, cap tu ra  y conducción de las repetidas p ro cesadas. y caso de ser habidas serán puestas á m i disposición 
en las cárceles de esta villa.Dada en Puebla de Alcocer á 17 de Marzo de 1905.=Rafael 
Lozano.=E1 actuario , Antonio Gaspar Delgado.

Señas de las procesadas.
De Inés López Gómez: esta tu ra  buena, color moreno, ojos
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negros, nariz larga, boca grande, pelo negro, con un lunar en la cara, en la barba, y lado izquierdo; viste como la clase de tenderas, con un m antón blanco y lunares blancos y negros.De la Juana Chamizo Paredes: estatura regular, color moreno, ojos negros, pelo ídem, nariz y boca regular, y algo pecosa; viste en form a parecida á la anterior, y pobremente.JO—3510SEQUEROS

D. José Rodríguez M artínez, Juez de instrucción de este 
partido.Hace saber que en la tarde del 5 del actual y de la casa del vecino del pueblo de Monforte Antonio Maíllo Mateos, le fueron sustraídos el metálico y alhajas que después se reseñarán, ignorándose su actual paradero, habiéndose acordado en el sumario que con motivo de dicho hecho se instruye la in serción del presente edicto en la C a c e t a  d e  Ma d r i d  in teresando á todas las Autoridades é individuos de la policía ju d icial procedan á la busca de referidos efectos sustraídos, y caso de ser hallados los pongan á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su 
legítim a procedencia.Dado en Sequeros á 29 de Marzo de 1905.=José Rodríguez. Por orden de S. S., Sebastián Felipe.

Efectos robados.
Cuarenta y siete monedas de p lata de 5 pesetas.—Un par de pendientes de oro de gran tam año.—Un hilo tam bién de oro, con 10 granos, de forma retorcida.—Dos hebillas de plata para calzado.—Una cadenita tam bién de plata.JO—3514

SOS
D. Mariano Broquera de Oávia, Juez de instrucción de^ partido de Sós.Por la presente requisitoria , y como comprendido en el núm ero l.°d e l a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito , llamo y emplazo á Juan Manuela, vecino de Auzó, provincia de Huesca, de diez y ocho años de edad, soltero, de oficio pastor, cuyo paradero se ignora, sin que consten otras circunstancias, y de las señas que al final se expresarán, para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado dentro de los diez días siguientes al de la inserción de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, con objeto de responder á los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre lesiones y m uerte  subsiguiente de Cayetano Ojer G u illén , causadas por disparo de arm a de fuego; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de instrucción y demás Autoridades y agentes de policía jud icial de la Nación, y especialmente á los Sres. Jueces de Jaca, Aoiz y Huesca, en cuyos territo rios es de presum ir que se encuentre el referido procesado, procedan á la busca y cap tu ra  del mismo y su conducción á las cárceles de este partido, por hallarse decretada su prisión.Dada en la villa de Sos á 4 de A bril de 1905.=Mariano Broquera de C ávia.=E l Escribano, Antonio Sáenz.

Señas personales del procesado.
E statu ra regular, delgado de cuerpo y cara, pelo rubio, y como seña p articu lar, en un carrillo lleva un lunar, y ves tido de calzón de tela azul, calzoncillos oscuros, medias azules y botines de cuero, abarcas de corregel royo herradas, faja de sarja morada, chaleco de la misma tela que el calzón, blusa de tela azul, camisa blanca de lienzo y sombrero negro de los que usan los pastores. JO—3515

VALENCIA-MERCADO 
D. Mariano Laliga Alfaro, Comendador de núm ero de la Real Orden española de Isabel la Católica y Juez de in stru cción del d istrito  del Mercado de esta ciuad.Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Josefa L á zaro, de unos tre in ta  años, casada con Francisco Hierro Panes, corredora de alhajas y ropas, alta, morena, delgada, que habitaba como realquilada en esta ciudad, calle de Carlos Cervera, núm . 30, piso bajo, y en la actualidad se ignora su paradero, para que dentro deí térm ino de diez días se p resente en este Juzgado ó en las cárceles de esta capital, á responder de los cargos que le resultan en el sumario que contra  la misma se sigue por estafa; previniéndola que si no se presenta dentro del térm ino fijado será declarada rebelde y 

le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que desde luego se procedan á la busca y captura  de la referida Lázaro, y caso de conseguirlo la trasladen á á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado.Dada en Valencia á 5 de Abril de 1905.=Mariano L aliga.— Por el Escribano, Fernando Tomás. JO—3473
VALEN CIA -SA N  VICENTE 

D. Jitan Antonio Fort Bellocq, Juez de instrucción del distr ito  de San Vicente de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Mo- doire Maurici Joigm an, de vein ticuatro  años, de estado soltero, na tu ra l de Saint Julien, hijo de Narciso y de María, vecino de Valencia, domiciliado en la calle del Valet, núm . 2, de oficio zapatero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de quince días para responder délos cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo so ore atentado; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuese habido.Dado en Valencia á 5 de Abril de 1905.=Juan A. Fort. José1 Ros, Escribano habilitado. JO—3518
Juzgados municipales.

PRIEGO
D. José Gámiz Cáliz, Doctor en Derecho y Juez m unicipal de esta ciudad de Priego, en la  provincia de Córdoba.Por la presente requisitoria, que se insertará  en el Boletín 

oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se cita, llam a y emplaza a José Pérez G utiérrez y Manuel Matao Montero, cuyos domicilios se ignoran, á los que la Guardia civil de este puesto les intervino, como á las veintitrés del día 25 de Febrero últim o, una pistola de dos cañones al prim ero y un  medio estoque al segundo, por carecer de la correspondiente licencia para su uso, para que en el térm ino de diez días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, calle de la  Feria, núm . 2, á responder en juicio de faltas de los cargos que les resultan  en las diligencias que con tal motivo se han instruido; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Priego á 28 de Marzo de 1905.=Dr. José Gámiz. =  Por su mandado, Miguel Rosa, Secretario. JO—3214
Jurisdicción de Guerra. 

MELILLA
D. Enrique Segura Campoy, General de División y Gobernador m ilitar de Melilla y plazas menores de Africa, y Don V'icente Fábregas Pellón, A uditor de Brigada de la misma, imbos en funciones de Jueces de prim era instancia.Por el presente se anuncia por tercera vez la m uerte sin testar de D. José María Toner Bergada, n a tu ra l de Barcelona, soltero, sargento de Infantería, hijo de José y Teresa, fallecido en el Hospital de esta plaza en 20 de Marzo de 1901, y se llama á los que se crean con derecho á su herencia para que comparezcan en este Juzgado á reclam ar dentro del té r mino de dos meses, á contar desde su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Barcelona y Málaga, no habiéndose presentado ningún aspirante en los dos plazos an teriores á reclam ar dicha herencia; bajo apercibimiento de te nerla por vacante si nadie la solicita dentro de ese térm ino.Dado en Melilla á 23 de Marzo de 1905.=Enrique S egu ra .=  Vicente Fábregas. =  El Escribano, Constante Migueles de Mendiluce. JG —215Jurisdicción de Marina.
CARTAGENA

D. Francisco Botella Llorens, prim er Teniente de infantería de Marina, Juez instructor del expediente abintestato del artillero  de m ar de segunda clase D. José Abralde Picó, que perteneció á la dotación del acorazado Numancia.Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con derecho á la sucesión intestada del referido artillero, dentro del cuarto grado civil, cuyo individuo era hijo de José y de Florencia, natural de Cádiz, de veintidós años de edad, solterd, que falleció en el Hospital m ilita r de esta plaza, en 2 de Septiembre de 1904, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar de la fecha de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y Murcia, se presenten en este Juzgado á hacer la correspondiente reclamación.Dado en el Arsenal de Cartagena á 6 de A bril de 1905.= Francisco B otella .=E nrique Buendía. JM—227
FERROL

D. Juan M artí Domenez, Capitán Ayudante del cuadro de reclutam iento núm . 2 de Infantería de Marina, y Juez instru c to r de la sum aria instru ida contra el recluta del expresado cuadro José Blanco Muiño, por el delito de deserción.Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la comparecencia de dicho individuo, cuyas señas son las siguientes: es hijo de José y de María, n a tu ra l de Montojo, parroquia de ídem, A yuntam iento de Cedeira, Juzgado de p rimera instancia de O rtigueira, provincia de Coruña, Capitanía general de Galicia, avecindado en Montojo, nació en 11 de Noviembre de 1881, de oficio labrador, su estado soltero, su estatura un m etro 627 m ilím etros, y acreditó saber leer y escribir, acusado del delito de deserción, cuyo paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el té rmino de tre in ta  días, á contar desde la fecha en que sea pu blicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña, se presente; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde; y encargo á las A utoridades de todas clases que en cuanto tengan conocimientc del paradero del individuo expresado, procedan á su detención ordenando sea conducido con custodia á este Juzgado, sito María, 38, ó en el cuartel de Nuestra Señora de los Dolores, de esta ciudad, y á mi disposición.Ferrol 4 de A bril de 1905.=E1 Juez instructo r, Juan  Martí .= P o r mandato del Sr. Juez, el Secretario, Nemesio Campos. JM—225
D. V alentín Castrillón y Pombo, Capitán de Infan teríafie  Marina y Juez instructo r de la causa que de orden superior instruyo contra el m arinero de segunda clase de la Arm ada Tomás García González por el delito de deserción.Hago saber que en providencia de esta fecha, puesta en d icho procedimiento, he acordado la comparecencia en este Juzgado de instrucción, sito en la Ayudantía de guardia de la puerta del dique de este Arsenal, del citado m arinero Tomás García González, hijo de José y de Isabel, de veintitrés años de edad, soltero, natural de Mojácar, Ayuntam iento de G arrucha, provincia de Murcia, siendo sus señas personales las siguientes: pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, color moreno, estatura regular, cuyo paradero se ignora, y para que pueda tener efecto su presentación, he dispuesto la publicación de la presente requisitoria , por la que cito, llamo y emplazo al referido m arinero, á fin ae que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde su publicación 

en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de M urcia, se presente en este Juzgado de instrucción á responder á los cargos que le resultan en el sumario; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lug ar con arreglo á la ley.Por tanto, encargo á las Autoridades, así civiles como m ilitares, que en cuanto tengan conocimiento del paradero del expresado m arinero procedan á su detención, ordenando sea conducido, con las seguridades debidas, al cuartel de Marinería de este Arsenal y á mi disposición.Ferrol 10 de Abril de 1905. =  Valentín C astrillón .=Por 
mandato del Sr. Juez, el Secretario, José Sánchez. JM—231

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Barcelona.
Hábiendo sufrido extravío el resguardo de depósito in transm isible núm . 47.729, de pesetas nominales 5.000 en Deuda perpetua in terio r al 4 por 100, expedido por esta sucursal el 3 de Febrero de 1903 á favor de Doña Dolores Mon- serra t Planas, se anuncia por tercera vez en la G a c e t a  d e  

Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la  inserción del prim er anuncio, ó de lo contrario  se expedirá duplicado de dicho resguardo, quedando el Banco libre de toda responsabilidad, de acuerdo con lo prescrito en el a rt. 6.° del reglam ento y en el 58 de las instrucciones.Barcelona 4 de A bril de 1905.=E1 Secretario, E. Villa- rrazo. X —8031
Compañía del ferrocarril de Madrid á Villa del Prado.

(s o c ie d a d  a n ó n i m a )
Se convoca á los señores accionistas y tenedores de obligaciones estam pilladas para la asamblea" general extraordina-

ia que tendrá lugar el miércoles 31 de Mayo <ie 1905, á las Liez de la m añana, en el domicilio adm inistrativo, rué Ju les 
7an P rae t, 18, Bruxelles.

o r d e n  d e l  d í a  
Nombramiento de tres administradores.

Para asistir á dicha asamblea, los interesados deberán d e- )ositar sus títu los quince días antes de la reunión, bien en 4 domicilio adm inistrativo  en Bruselas, rué Jules Van >raet, 18, bien en el Crédit General de Bélgica, rué du Con- ^rés, 16, Bruselas, bien en el domicilio social, calle Mendo- a, estación Goya, Madrid.Los resguardos nom inativos servirán de carta  de en trada  L la asamblea.P ara  ev ita r dilaciones en la celebración de dicha asamblea, e ruega encarecidam ente á los interesados depositen sus po- Leres en el domicilio adm inistrativo  en Bruselas, lo antes )osible del día de la reunión.Madrid 26 de A bril de 1905.=Por el Consejo de adminis- ración, el D irector de la explotación, Adolfo Bastenier.X —966
Compañía anónima «Fortuna».

Hallándose pendientes de pago de los dividendos segunda il sexto, ambos inclusive, reclamados respectivam ente del 5 le Marzo al 5 de A bril de 1902, de 1.° al 20 A b ril 1903, del 1.° il 15 Agosto 1903, del í.°  al 15 Enero 1904 y del 16 al 31 Agosto 1904 los resguardos provisionales de acciones de esta Compañía, núm eros 35, 71, 190, 209, 207, 216, 220, 236, 237, >86 y 287, 297, 298, 301, 336, 354 y 356, y de los dividendos :ercero al sexto, ambos inclusive, los resguardos de acciones lúm eros 180, 186, 218, 249, 251, 164, 26 y 9, se advierte á lo s  poseedores que habiendo transcurrido  con m ucho exceso el plazo que para verificar el pago se señala en el a rt. 10 de los estatutos de esta Compañía, se va á proceder, con arreglo á lo iispuesto en dichos estatutos y á lo preceptuado por el Código de comercio, á la venta pública de dichos títu los, quejando nulos de hecho y de derecho, y librándose nuevos resguardos en favor de los adquirentes, si los actuales suscrip - bores ó cesionarios poseedores no hacen efectivo el im porte de los dividendos que adeudan en un plazo de tre in ta  días, íontado desde la fecha de la publicación de este anuncio, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la p rovincia y periódicos locales.
Bilbao 25 de Abril de 1905.=Por la Compañía anónim a Fhrtuna, el Presidente del Consejo de adm inistración, firm ado, Horacio Echevarrieta. X —970

Sociedad Plaza de Toros de Gijón.
Se convoca á ju n ta  general de señores accionistas para el día 20 de Mayo próximo, á las seis de la tarde, en el salón del piso principal del Teatro D indurra, con objeto de aprobar la Memoria, cuentas del año, renovación de la  m itad de la Jun ta  directiva y deliberar sobre la conveniencia de disolver la  Sociedad, y en caso afirmativo, nom bram iento de liquidadores.
Para form ar parte de la ju n ta  será necesario hacer constar haber depositado, con cinco días de antelación, una acción por lo menos en poder del Sr. Tesorero D. Zoilo Álvargonzá- lez, oficina calle de la Fundición, ó en la sucursal del Banco de España en Gijón.
Gijón 30 de Abril de 1905.=E1 Secretario,, Manuel Ceau Bermúdez. X —969

Compañía del ferrocarril de Madrid á Filia 
del Prado.

S o c ied ad  a n ó n im a .
Balance en 31 de Diciembre de 1904.

P esetas.ACTIVO    —
Concesiones, terrenos y prim er establecimiento 3.106.663*60Inm ueb les...................................................................  469.722*86V ías...............................................................................  1.759.388*30M aterial m óvil............................    799.797*75Mobiliario y utensilios:M adrid .....................................................  94.533*77B ruselas................................................... 1.857*35

--------------  96.391*12Línea Villa del Prado-Almorox: Gastos de p rim er establecimiento, terrenos, inmuebles yv ía s ................ ¿ ...........   701.021*21Cajas y banqueros..........................................................  44.629*42Acopios en alm acén...................................................... 76.588*35Cuentas deudoras............................................................. 3.604*39Fianzas depositadas  : ..................................... 669*20
Obligaciones concordatarias am ortizadas en1899 y 1901 .............. .    8.284Cuentas deudoras á am o rtiza r.................................... 12.956*54Cuenta litig io  (reconstrucción de dos puentes). 1Gastos emisión de obligaciones.................................  96.791*50C artera obligaciones, 107 obligaciones 5 por 100á la m a triz ............................................................... 53.500
Obligaciones de 500 francos 5 por 100, á emit i r  .................................................................................. Memoria.
Depósitos de garan tía  de gestión.............................  Memoria.Saldo de la cuenta de ganancias y pérdidas  25.719*03

7.255.293*27
PASIVO

50.000 acciones estam pilladas...................................  Memoria*20.000 obligaciones estam pilladas......................... 6.000,000Obligaciones 6 por 100 de francos 100:em itidas, 6.000........  600.000am ortizadas, 872 . . .  87.200----------------- 512.800Obligaciones 5 por 100 de francos 500:em itidas, L. 193........  596.500am ortizadas, 2 1 ----- 10.500-----------  586.000
Obligaciones 5 por 100 de francos 500 no em itidas ..........................................................................  Memoria.Fondos de reserva...................................................... 6.499*18Obligaciones reem bolsables................................... - 15.000Cupones de obligaciones á pagar........................... 28.787*50Acreedores varios.....................................................  106.206*59
Depositarios de g aran tía  de gestión.....................   Memoria.

7.255.293*27
Aprobado por la Ju n ta  general o rd inaria del 12 de Abril de 1905 .=F irm adó.=E l Presidente, Dupont.Madrid 26 de A bril de 1905.=Es cop ia .=E l D irector de la explotación, Adolfo Bastenier. X—965
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Cotización oficial del día 26 de Abril de 1905, 
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS  ...
Día 25 Día 2o

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  77,45 77,40-35 y  40
ídem E, de 25.000 id. id .............................. 77,50 77,40-35 y 40
[dem Z), de 12.500 .........................................  77,00 77,45 y 5 ;
ídem C, de 5.000.............................................  77,90 77,80-75 y 70
[dem B , de 2.500 ptas. nominales  77,95 77,80
[dem A , de 500 id. id.................................... 77,95 77,85 y 80
[dem G, y  H, de 100 y 200 id. id  » »
2n diferentes series......................................... 77,95 77,85-55 y  75

Deuda al 5 %  amortizabíe.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínales  98,45 98,40-35 y  40
dem F , de 25.000 id. id ..............................  98.45 98,40
dem Z), de 12.500.........................................  98,50 98,50

Serie C, de 5 .000  id. id ................................  98,70 98,65
Idem B , de 2 .5 0 0 ............................................ 98,70 »
Idem A, de 500 id. id ..................................... 98,70 98,60 y  65
En diferentes series.......................................  98,70 98,60-45 y 65

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones......................... 427%  417%  y 418%
Cotnp. Arrendataria de Tabacos. ídem. 404%  400%
Banco Hipotecario de España, id e m .. .  206%  20ó%
Idem id. id, cédulas al 4 %  500 ptas. . 102,25 102,20 y 15
Idem id. id., ídem al 4 %  100 id  » >
Banco de Castilla, acciones.......................  6 4 %  6 4 %
Banco Hispauo-Americano, idem  » 116%
Banco Español de Crédito, idem   » 102%

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior............................................  896.400
Idem id. al 5 por 100 amortizabíe...................................................  754.000
Banco Hipotecario.— Cédulas al 4 por 100................................. 6 .000
Acciones dei Banco de España.......................................................  44 .500
Idem del Banco Hipotecario de España....................................... 6 .500
Idem del Banco Hispano-Americano..................................................  50.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos........................... 22.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, A la vista....................  32‘25 1 Londres, á la vista  33 ̂  2

O B S E R V A T O P R I O   D E  M A D R I D

m e t e o r o l ó g i c a »  d e l  d ía  d e  A b r i l  d e  RfMMS*

HORAS
AJLTÜKA 

ávl barómetro 
reducida é 0°

yso oaillmotros

TERMÓMETRO Tensión
de! Humedad DIRECCION ESTADO

Seca. ] Humedecido. vspor acuoso. FSlatlTE. y clase del viente. «e l d e le .

12 de la noche..................... 705,75 
707 55

i 3.9 ; 10.5 7.7 65 NNO.......... Brisa ligera. Cubierto.
6 de la mañana................. 8.2 ; 6.6 6.5 80 NNE.......... Idem........... Despejado.

Idem.9 de la mañana............... 707,77 
707,22 
[705 95 
705.39 
70. ,24

16.4 1 11.4 7.5 54 E................. Calma.........
12 del d ía ................. . 22.2 1 13.6 7.5 36 E................ Brisa ligera. 

Calma....... •
Casi despejado. 
Idem.3 de la tarde ................... 23.8 ) 15.0 8.2 37 S.................

6 de la tarde .......... 21.0 ? 13.3 7 3 42 O................ Idem.......... Nuboso..
9 de la noche .............. 18.3 ! 12.2 7.6 47 NO.............. Idem.......... Cubierto.

Temperatura maxima del aire a la loaebra....................  24,6
Idem mínima........................................................ ........  6,3

Diferencia............................................................ 18,3
Temperatura máxima al aol, á dos metros de la tierra... 31,0
idem id. dentro de una esfera de cristal..........................  56,6

Diferencia............................................................  25,6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto é ia tie

rra vegetal ó laborable................................................  31,4
Idem mínima idem.........................................................  3,1

Diferencia............................................................  28,3

Velocidad del viento m . tes ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)........................................... ...................  228

Occiladón barométrica idem (aailímetros)....................... 2.3
Altura ídem con respecto á la media anual, á lis nueve

horas de la noche........................ ..............................  — 0.8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . . .  »
Sol completamente despejado................. .......................  11 h 20 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.............................. Oh 50 m

Total do insolación durante el día .........................  12 h 10 m

D a t o »  m e t e o r o l ó g i c o »  é e l  ¿ i »  9 6  d e  A b r i l  d e  » e g « r a  l o »  t e l e g r a m a »  r e c i b i d o »  © a  e l  
O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id  d e  l a »  o b s e r v a c ió n © »  v e r i f i c a d » »  d& cfio d i »  e n  v a r i o »  p u n t o »  d e  
E s p a ñ a ^  »  l a »  n u e v e  d e  l a  m a n s a s ,  y  e n  o t r o »  d e l  c s - t r a n je r o ,  s  l a s  s ie t e *

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 
y al nivel

del mar.

Diferencia
á

i Igual hora 
del 

dfa anterior

Direccióni Faena.
E S T A D O  

del cielo. Seco?

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura
máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 
del mar.

París..................... 765.2 +  0.6 
4- 0.8

SSO___ Calma.. Nuboso....... 10.0 8.0 4- 6.3 14.6 7.6
Clermont.............. 766.0 O ......... Idem... Despejado... 9.3 6.5 4- 3.8 13.2 0.0
Valentía...............
Gris-Nez.............. 763.6 4- 0.6 OSO.. . Viento.. Cubierto. .. . 9.0 8.4 4- 0.2 12.0 8.0 1 Oleaje,

Picada.Saint Mathieu....... 765.5 4- 1.0 0 ......... Brisa... Idem.......... 10.1 9.0 -i- 1.0 11.0 1.0
Isla d‘Aix............. 765.0 0.0 NE Idem... Despejado... 

Casi desp...
Idem..........
Despejado.. .

9.5 9.0 4- 1.0 16.0 6.0 Tranquila. 
ídem.Biarritz................. 765.7 4- 0.5 a Calma 

Idem... 
Idem...

13.8 13.4 • * •v 4- 6.1 21.0 10.0
San Sebastián.......
Bilbao...................

766.5
765.5

4- 0.8 
+  1.0 SO.......

SE
15.5
18.0

13.0
14.9

4- 2.4 
4- 4.0

16.0
21.0 7.0

9.0
Idem.

Oviedo.................
Vares...................
Coruña................. 764.0

765.2
4 - 0  8 N É .... Brisa... Idem......... 13.4 11.4 4 - 2  6

»
19.0 10.0 Idem.

Pontevedra..........
1 V ' ̂  » N Calma.. Idem......... 17.6 14.8 24 0 10.0 Idem.

Viero.................... 763.5 4- 2 3 SE Idem... Idem........... 22.6 16.4 4- 2.6 26.0 14.0’ xO .........................Oporto.................
Lisboa................... 763.6 4- 4.2 ESE... Brisa... Casi desp. .. 15.7 13.9 +  1.4 22.0 14.0 1 Oleaje.
Angra...................
Punta Delgada... .  
Laguna................. •
Funchal. . . . . . 765.9 4- 5.5 N Calma.. Despejado... 17.1 13.1 4- 5.9 17.0 10.0 Picada.
Lagos............... ..7°DVS ■ * * .........Ayamonte........
Huelva................. 764.4 4- 4.0 SSO.... Brisa. . P. nuboso... 19.3 15 5 — 1.3 23.0 13.0
San Fernando.......
Tarifa.......... . 764.7

1 *,v 
4- 4.2 E.......... Calma.. 

Idem. .

Idem........... 16.5 15.1 — 0.7 » » 4
Sta. Cruz Tenerife. 
Sevilla................. . 765.1 4- 5.5 SO Cubierto__ 21.0 16.8 0.0 30.0 14.0
Córdoba ...............
Jaén..................... 764.2 4- 5.5 

4 - 3  6
SSO.... Idem.. . P. nuboso... 17.6 14.2 4- 3.0 28.0 11.0

Granada............... 765.8 NO Idem... Casi desp ... 
Cubierto....

16.4 14.2 4 - 0  4 23.0 15.0
Murcia................. 765.8 4- 0.9 4- 2.1 NO Brisa lig 

Calma .
16.5 13.2 1 v * 

4- 1.4 21.0 11.0
Badajoz................ 762.9 SE Despejado... 

Idem. . . . . .
18.2 11.7 T  * • * 

— 0.2 25.0 7.0
Ciudad Real......... 764.5 T  ** * 1

4- 1.1 NE... . 
ESE....

Idem... 12.8 9.5 0.0 25.0 7.0
Albacete................ 764.2 4- 0.4 Idem... P. nuboso... 13.9 10.8 4- 1.2 22.0 4.0
Cuenca................. 765.0 1 v • x

4- 0.4 S.......... Viento.. Casi desp__
Despejado... 
Casi desp...

14.3 7.8 1 x •w 
4- 0.3 21.4 8.2

Madrid................. 763.8 4- 0.6 E.......... Calma.. 
Idem

16.4 11.4 4- 1.8 24.9 6.3
Guadalajara......... 764.0 4- 0.7 O......... 15.2 10.0 I * • ̂  4- 2.0 22.0 9.0
El Escorial............
Avila............. .
Segovia................ 764.1 4- 3.2 

4- 2.5 4- 1.0 4- 0.1 
4- 1 1 
4- l .l

S........ Idem... 
Idem ., 
Idem... 
Idem... 
Idem.. .  
Idem... 
Idem... 
Idem.. .  
Idem ...

Idem.......... 13.4 9.4 4- 0.6 18.0 7.0
Salamanca............ 764.5 E.......... Nuboso. . . . . 15.2 12.0 4- 1.6 25.0 9.0
Valladolid............. 763.6 NE Casi desp... 

Idem..........
16 0 11.5 4- 4.5 23.0 11.0

Soria............ 765.2 E.......... 15.8 10.4 4- 3.6 19.0 9.0
Burgos................. 764.4 E.......... Nuboso. . . .  ¡ 14.0 11.Q 4- 4.0 21.0 9.0
León.................... 763.3 ENE.. 

SO .. .  
NE

P. nuboso..; 14.5 11.0 1 * • v 
4- 2 5 20.0 9.0

Orense.................. 763.6 Despejado... 
Cubierto. . . :

18.8 11.8 r  ̂ v» 26.0 9.0
Santiago............... 763.5 4- *2.4 

4- 0.4
20 5 15.5 4- 2.8 25.0 8.0

Huesca................. 766.5 ENE... Despejado.. '* 15.6 11.0 4- 1.2 16.0 7 0
Zaragoza...............
Teruel................. . 764.6 4- 0.1 S .. .. Idem... P. nuboso... 15.9 13.7 4- 2.9 23.0 4.0
Barcelona..............
Mahón..................
Palma...................
Valencia................

765.7
765.9
766.2

-  0.2 
-  0.2 
4- 1.2

E .. .. 
NE.. . . .  
SSO....

Brisa... 
Idem lig. 
Calma..

Cubierto... i 
Nuboso. . . .  
Lluvioso...,

14.8
16,6
16.4

11.812.8
13.0

-  0.8 
-  0.60.0

16.0
21.0
17.0

9.0
u .  0 10.0 Tranquila.

Alicante.............. i
Almería.................
Málaga............ .
Melilla.................. *
Orán.....................
Argel.................. .

765.5
762.3

4- 2.2. 
4- 0 4

N O ..... 
SE____

Brisa lig 
Brisa.. 
Idem lig. 
Calma.. 
Brisa.. .  
ídéiir.. :

Cubierto. . . .  
Idem.........

17.0
22.7 »

0.0 
4- 1.9

»
i» »•

Túnez................... 763.9
1 v • * 

— 1.4

4- 0.1
S .. Despejado.

Idem..........
Niebla....... i.
Cubierto. .... 
P. nuboso. 
Casi desp ..
Idem.........
Brumoso. . . .  
Cubierto. . . .

13.0 4- 2.4 * »
Sfaks.. . , ..............
Palermo...............
Cagliari........ .

765.3
766.2
765.1

O .........
SE.......
NO

i3;o
12:3
11.5

»
11.310.6

»
-  2.7 4- 1.3 »

»
»
»

Roma ................ .
Liorna...................

767.0
765 7 

; 765.7
765.6
766 1

i

i * • *
■+ 2.4 
■+ 1.0 
+  2.1 

p

N
NE

Calma.. 
Idem... 
Idem... 
Brisa %  
Calma..

” 9.0 12.6 7.6 
11 4

4. 0.6 
4. 1.0

» »>
»

Niza............ . 11.5 10.5 4- 1.5 17.0 7.0
9.0

Idem.
Stcie...................... E..“. . . . .  

£
13.0 9.0 18.0 Idem.

Perpignan............ 4 - "0.2 10.7 9,8 +  L4 17.4 5.5

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS

LA. MARGARITA EN LOEGHES. — COMO FOEGANT! 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Aguí 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misHis Agua «3 
Loechesu—Depósito Jardines, 15, Madrid, 3 —14

Para  la s  e n fe rm ed a d es  de3 p e e h u , Elixir antibaci* 
lar K8DJWABLD (de Thiocol) compuesto.

P a ra  la  n e u ra s te n ia  y d e b ilid a d  de I09 cen tros  
n e r v io s o s , Acantheco granulado ftBD M A& D*

P a ra  la  b o c a ,  g a rg a n ta  y  t o s ,  EPAfSWSSLdLiAS 
B O I A L D .

NUÑEZ DE A R C E , 17.— M A D R ID
Y  KN TODAS LAS FARMACIAS

Al u m b r a d o ,  t r a c c i ó n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i 
c o s .—Ascensores, Guías, Tornos y Locomotoras mineras 

Contadores eléctricos, Turbinas v Material mecánico.—S o 
c i e d a d  E S P A R T O L A  O E M L I K O R T , P r i s t e !  
p e ,  3 0 ,  M a d r id .

m u  I B I S L I I  S E  S f l D l l
Acaba de publicarse un folleto que contiene las si 

guientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO 
y varias REALES ORDENES COMPLEMENTARIAS

E D I C I O N  O F I C I A L

De venta en la Administración de la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de la 6oui« 
pañía Arrendataria de la Gaceta de Ma* 
drid y principales librerías.

P R E C I O :  U NA  p e s e ta .

De venia en ln Aditión. de la "(¡aceta de Hadrid„
PONTEJOS, 8

C o n t r a t a c i ó n  d© s e r v i c i o s  p r o v i n c i a l e s  y  m u 
n i c i p a l e s .  Instrucción aprobada por Real decreto de 
d e  M in ero  d e  seguida de las disposiciones que se
citan en la mencionada instrucción— E d i c i ó n  o f i c i a l — 
precio: u n a  peseta.

ff l le g S a m cn to  orgánico del Cuerpo de I n g e n i e r o s  d a  
M i n a s ,  precio: ©«>S&© pesetas.

Reglamento de la Bey d e  € a za < , precio: pesetas.
P r o g r a m a  para las oposiciones á la c a r r e r a  d lp lo *

m á t i c a ,  precio: pesetas.
L i b r o s  r e g l a m e n t a r i o s  en la aplicación de la le y  

d e l  A e c h ó le s ^  todos los modelos.
G u l a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  1 9 0 5 :  1.a clase, 

© O  pesetas; 2.a clase, U S  pesetas, y 3.a clase, 8  pesetas.
Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 

su importe y el de certificado en letras de fácil cobro ó 
l i b r a n z a s  d e  p r e n s a .

QOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA. DE MOTORES, GASÓ-
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 

Sociedad anónima.— Domicilio: Madrid-Mahón — Tallera*: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35 .—Sucursalt 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y  Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cali- 
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DlA

<S. Anastasio, papa y S. Pedro Armengd.

ESPECTÁCULOS
LARA.—A las 8 y 3i4.—Zarzamora.—La cizaña.—Segun

do ácto.—Chiquilladas.
APOLO.—A las 8 y 1x4.—El capitán Mefistófeles.—La mar

cha de Cádiz.—La buenaventura.—La tribu malaya.
ESLAVA.—-A las 8 y 1x2.—La vendimia.—La tarasca (es

treno).—(Sección doble.)—La mulata (tres actos).
ZARZUELA.—A las 9.—Cascabel.—Moros y cristianos (es

treno).—La vara de alcalde.
COMICO.—A las8 y 1x2.—Perico el jorobeta.—El-dinero! y 

el trabajo.—El trianero.—El dinero y el trabajo.
MODERNO.—A las 8.—La guardabarerra.—El estuche de 

monerías.—Las estrellas.—Los guapos.
PARISH.—A las 9.—Primera gran gala. Reunión deja alta 

sociedad madrileña. Programa selecto, por la compañía in
ternacional que dirige W illiam Parish.


